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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

MINISTERIO DE MARINA.
Desde el momento en que tuvo la honra el 

que suscribe de ser nom brado Ministro de Ma
rina dedicó toda su atención á encontrar  la for- 

; raa que con más garantías de acierto debiera 
establecerse para la dirección y gobierno de 
los diversos ramos que constituyen la fuerza 
naval del Estado.

Con la Dirección general de la Armada, su
primida en Noviembre de 1857, y que m u
cho tiempo antes vivia cási anulada por la Se
cretaría  del Ministerio, desapareció el único 
centro cuyo principal objeto era dar unidad a 
la Administración general de la Marina; y  no 
ha sido coronada del mejor éxito, no obstante 
su prolongada existencia, la organización que 
sustituyó al referido centro de gobierno.

Creáronse Direcciones especiales indepen
dientes las unas de las otras, y dos Juntas, una 
consultiva y otra directiva: revestidos los Di
rectores de iniciativa en cuantos asuntos les 
estaban encomendados, despachaban separada
mente con el Ministro, Jefe superior del ramo, 
cuyo pensamiento debia precisamente cambiar 
con la política del Gobierno: así es que, lejos 
de producir este orden de cosas la unidad ne
cesaria ni de fundar un sistema cualquiera, 
daba lugar á que se desquiciase gradualm ente  
la Administración, y se ocasionaran rivalidades 
funestas entre  los distintos cuerpos de la Ar
m ada. La Junta directiva sólo tenia como a t r i 
bución propia el estudio y redacción del p re 
supuesto de Marina; y la consultiva, despojada 
de iniciativa y desprovista de personal, sin 
más atribuciones que la de clasificar á los Ofi
ciales del cuerpo general, hacer las propues
tas para m and os ,  destinos, comisiones y as
censos de los mismos, el exám en de quejas y 
diarios de cam paña y de los expedientes de 
subastas , no estaba tampoco facultada para 
formular plan alguno ni para inspeccionar los 
actos de los Directores: era  sólo consultada para 
ilustrar determinados expedientes á propuesta 
genera lm ente  de aquellos Jefes; y s ino  satisfa
cía el informe ó las Direcciones oponían n u e 
vos datos á la consulta, se apelaba á la Junta 
directiva, compuesta, bajo la presidencia del 
Ministro, de los Vocales de la consultiva y de 
los Directores del Ministerio; esto es, d é lo s  
mismos que habían tratado de antem ano la 
cuestión. F a ltaba , pues, unidad en el pen sa 
m iento y la ejecución; como consecuencia de 
esta verdad palpable, las resoluciones de ge
neralidad  eran  aisladas, y fácil es comprender 
los resultados de semejante falta de concierto.

Varias veces se in tentó corregirlo , y algu
nos trabajos se em prendieron para enm endar 
lo que por todos se consideraba ineficaz y anó
malo y ocasión frecuente de quejas y poco 
meditados acuerdos; pero desgraciadam ente 
110 llegó á realizarse.

La Junta consultiva de un cuerpo tan 
complejo, con servicios y atenciones tan va
lias como im portan tes , carecia de iniciativa y 
de personal en una época de rápida y radical 
transición del material de g u e r r a , en que lo 
contemplado ayer como tipo de perfecta fuer
z a  era desechado m añana: carecia hasta de 
organización interior para el estudio de los e x 
pedientes consultados, quizá porque el deseo 
de obviar este grave inconveniente se estrella
ba con el temor de aum entar  el personal y los j 
consiguientes gastos. La más term inante de sus 
a tribuciones, que eran las propuestas para el 
mando de buques ú otros destinos, debian r e 
cibir la sanción de los Directores, exponiendo 
dichas propuestas á una censura en que pu 
diera salir lastimada la consideración á que 
tenia derecho la primera corporación consul
tiva de la Armada , ó las desatendía el Minis
tro accediendo á exigencias ó recomendaciones 
privadas. E ntre  los mismos que asumían par
cialmente el gobierno de la Marina existían 
diferentes atribuciones; porque si bien todos 
se nombraban Directores, sólo m erecían esia 
denominación los de los cuerpos de Ingenie
ros , Artillería é Infantería, Administrativo y 
de Sanidad, si bien este último no gozaba el 
privilegio de despachar con el Ministro, y sus 
expedientes se tram itaban  por la Dirección del 
personal; pero todos tenian iguales considera
ciones y s u e ld o , no obstante la diferencia de 
facultades y derechos. En una palabra, la vo 
luntad  sin límites del Ministro, ya indepen
diente ó sug e rida , ha sido la única regla que 
en legislación, gobierno, mando y adm inis
tración ha regido en la Armada desde 1857.

Pruebas patentes puede presentar el que 
suscribe de que no la pas ió n , sino el más 
profundo convencimiento, es el origen de sus 
asertos.

No podia subsistir por más tiempo una o r 
ganización que á despecho de la mejor vo lun
tad era defectuosa, no sólo á juicio del actual 
Ministro de Marina y del cuerpo de la A r
m ad a ,  sino también constante objeto de cen
sura en las Cámaras legislativas: así es que al 
declarar disueltas las citadas Juntas y Direc
ciones en decretos de 11 y 20 de Octubre ú l
timo , todo su empeño ha sido sustituirlas con 
una colectividad celosa del cumplimiento de 
las leyes y del verdadero  fomento de la Mari
na, enlazado por tantos vínculos al de la n a 
ción, y fiel guardadora de los intereses que ha 
de representar.

La Marina militar no tendrá nunca segura 
base m ientras  no pueda proporcionarle el 
suelo pátrio sus principales elementos de fuer
za, miéntras carezca de instituciones que se

armonicen con el estado social y político de la 
nación. Carecerá siempre de firme asiento en 
tanto que su organización no sufra en los cam
bios políticos tan frecuentes en nuestros dias, 
y permita la ordenada sucesión de sus serv i
cios, la práctica constante de un sistema fijo, 
la aplicación continuada de un principio ó pen
samiento general;  miéntras carezca, en fin, de 
una organización é instituciones que garanti
cen los derechos, recompensen el trabajo, sa
tisfagan justas aspiraciones con equidad y ju s 
ticia, é identifiquen en un mismo sentimiento 
á cuantos sirvan en la A rm ad a ,  avivando el 
espíritu de corporación, poderoso estímulo, 
fuego sagrado que alienta, vigoriza y levanta 
el ánimo para las grandes acciones.

El establecimiento de nuevas fábricas, la 
explotación de nuestras minas, la construcción 
de un canal ó de un camino que las ponga en 
contacto directo con algún puerto de mar, el 
aum ento de producción, la facilidad de los 
cambios, las verdaderas reformas económicas, 
y cuanto pueda aum entar  la riqueza, el p r o 
greso industrial y el bienestar de la patria, 
contribuyen también, con más eficacia que los 
buques, máquinas, artillería y pertrechos ad 
quiridos en el extranjero á costa de grandes 
sacrificios, á fomentar nuestro poder naval.

Verdades son estas que no han desconoci
do las anteriores Administraciones; y m uy dis
tante está del que suscribe la m enor idea de 
negar deseos y buena voluntad á sus antece
sores, á quienes guió sin duda como á él el 
ardiente empeño de constituir la Marina mili
tar, que siempre ha sido el fiel reflejo de nues
tra grandeza ó abatimiento; pero no es ménos 
cierto que para a tender á necesidades perento
rias, y como inmediato resultado de poco afor
tunado régim en, se han acumulado en nues
tros arsenales, fábricas, talleres y obradores, 
cuyos productos no mejoran y son más costo
sos que los de la industria particular, y se au
mentó el material de la Armada con más b u 
ques que fuerza, con trasportes y correos que 
al fin demostraron que la Marina no se im
provisa, y cuyos especiales servicios hubieran 
podido obtenerse de la marina m ercante  con 
gran ventaja para el comercio, economía para 
el Estado y ahorro  del personal de guerra.

No se hará esperar el momento en que el 
Ministro de Marina exponga detalladamente el 
estado del material flotante, sus necesidades y 
los medios que en conciencia juzga indispen
sables para mejorar lo existente á fin de que 
el país sepa la verdad y resuelva. La expon
drá leal y francamente, porque así debe siem
pre hablar el Gobierno de una nación que 
tra te  de rem ediar sus males.

Hoy , como plantel donde puedan cultivar
se con esmero las tendencias indicadas en estos 
renglones, obedeciendo al voto unánime de ia 
A rm ada, y á la convicción de que es preciso 
á toda costa crear una corporación que a tien 
da al fomento, gobierno y dirección de ramo 
tan im portan te , y en la que estén representa
dos los distintos cuerpos que la constituyen, y 
ofrezca garantías de unidad y acierto á d e s 
pecho de vaivenes políticos y cambio de per
sonas; una corporación que, á la sombra de la 
ley que le da s e r , responda siempre de sus 
actos, vigile su cumplimiento y se ufane con 
tan altos d eb eres ,  considera llegada la hora 
de establecer esa reforma, que si por fortuna 
es aceptada por el p a í s , puede amoldarse fá
cilmente con nuestras costumbres, es ¡iberal 
hasta el punto de residenciar los actos del Mi
nistro, y tiene provechoso ejemplo en la n a 
ción que todo lo fia á sus escuad ras , y que 
mira en el engrandecimiento de su Marina el 
emblema de su poder en el mundo.

El Almirantazgo inglés cuenta siglos de 
existencia; cambian en aquel país, modelo de 
liber tades , los G obiernos; cambia la política; 
se suceden las personas, pero el Almirantazgo 
subsiste á pesar de todo como institución que 
sólo vive para dar  vida á la Marina en prove
cho de la patria.

Hace mucho tiempo, desde que pudo estu
diar y apreciar esa institución modelo, acari
ciaba el que suscribe el pensamiento de que 
llegase un dia en que pudiera establecerse en 
España; y ningún momento más oportuno que 
el presente, en que es preciso rom per con las 
rutinas del pasado y variar  de senda en la 
administración de la Armada.

El Almirantazgo de la Gran Bretaña tiene 
sin duda detractores ; pero aun cuando al es
píritu nacional de aquella nación y á su p ro 
digiosa industria haya que conceder gran parte  
en el engrandecimiento de su A rm ada, no po
drá ménos de atribuírsele el resto á la corpo
ración que la rige con tan brillante éxito.

En nuestra España se ha ensayado, aunque 
con poca fortuna, una sombra de aquella in s 
titución; pero si autorizadas é ilustradas opi
niones, entre las que habrá de citarse la del 
insigne General Escaño y otros Almirantes 
nacionales y extran jeros ;  si el ejemplo y la 
práctica y la imprescindible necesidad de ra
dicales reformas en el gobierno de la Marina 
pueden servir de poderosos precedentes para 
decidir el ánimo del que busca a c ie r to , todo 
se a una para que hoy realice el que suscribe 
su indicado propósito.

La Marina., por la índole especial de su 
servicio, y ante ios diversos elementos que la 
forman, necesita más que otra alguna corpo
ración del Estado de un centro directivo a je 
no completamente á la política; y como ni ha 
sido ni será posible en lo sucesivo poner siem
pre  Oficiales de Marina al frente de tan com 
plicados intereses, de aquí la tangible necesi

dad de dejar al hom bre político en su natural 
esfera, cercándolo de una colectividad facul
tativa que le sirva de auxiliar competente; 
que sea, como queda dicho, el fiel guardador 
ele la ley y el celoso fomentador de un arma 
tan ligada con el porvenir de nuestra patria, 
y á la que en todas circunstancias está reser
vada tan noble misión.

En el Almirantazgo se reunirán cuantos 
medios pueden asegurar el gobierno de la A r
mada: el Ministro que lo presida será siempre 
el representante del de la nación ; dispondrá 
de la fuerza naval; su voto decidirá las cues
tiones dudosas; el girá como representación de 
la política del Gabinete en el seno del A lm i
rantazgo un Diputado á Cortes que con voz y 
voto tome parte en todas las sesiones, y serán 
también de elección del Ministro Presidente 
los demás miembros facultativos.

No podrá nunca pretenderse, aun p o r lo s  
que apasionadamente censuren la creación del 
Almirantazgo, que la Marina aspira á gober
narse por sí sola; no , al contrario ; la Marina 
desea sobre todo la paz y felicidad de España 
para creerse una excepción y exigir imposibles: 
la Marina quiere que se intervengan los actos 
d é la  corporación que la gobierne, y por eso 
llama á su seno á los que el país honra con su 
confianza.

Trazado ya el pensamiento que preside á la 
creación del Almirantazgo, réstale al Ministro 
exponer someramente las ventajas que á su 
juicio han de tocarse en breve: quizá su deseo 
de acertar y el cariño con que mira cuanto se 
refiere al cuerpo de la Arm ada lo harán apa
sionado de su obra, y le pintará inmediatos y 
con risueños colores los resultados que ambi
ciona; pero desde luego asegura que ofrece un 
sistema fijo, del que depende la unidad del pen
samiento y acción: que la grave responsabili
dad que alcanza á todos y á cada uno de los 
miembros de aquella corporación Jes hará d e 
tenerse ante la ley y m editar sus resoluciones: 
que la Representación nacional será el único 
poder intermedio entre el Almirantazgo y el 
Jefe dei Estado: que merced á las rápidas co
municaciones de nuestra época, el Almirantaz
go ejercerá inmediata y severa inspección en 
los Departamentos marítimos, arsenales v a r 
mamentos de escuadra: que se oirá su au to 
rizada opinión sobre la defensa de nuestro li
toral: que esa misma responsabilidad que jus
tam ente  se le impone le hará buscar en la in
dustria nacional, á  la que siempre ofrécela Ma
rina provechoso estímulo, lo que tanto cuesta 
en el extran jero: que reunirá en un mismo 
centro el personal ele todos los cuerpos de la 
Armada para que todos sean regidos en la 
misma form a, evitando así apasionadas com
paraciones y quejas nocivas al verdadero ser
vicio de la patria : que hará notable diferen
cia entre la administración y contabilidad del 
ramo: que será el firme asiento para reformar 
nuestro Código naval; y por último, que de 
hoy más la Marina será responsable de sus ac
tos si la corporación que la rige asume el m an
do , administración y gobierno de la Armada.

No hay para qué com parar lo presente con 
lo pasado en cuanto á sistema; pero es deber 
ineludible del Ministro que suscribe manifes
tar que los gastos que al Tesoro público pro
ducirá la creación dei Almirantazgo son meno
res de los que el presupuesto vigente consigna
ba á la última Administración central. Son en 
efecto menores; pero es difícil, si no imposible, 
aceptar como tipo de comparación un presu
puesto que, no obstante de presentar escritas 
ilusorias rebajas , permitía satisfacer en esa 
misma Administración centra l los sueldos que 
figuraban extinguidos, y que á pesar de ser 
ley del Estado eran tales sus errores y omisio
nes, que ia dejó sin efecto la real órden de 15 
de Agosto de 1868 cuando apénas contaba 
dos meses de existencia.

No se completaría el pensamiento de un i
dad que preside á la creación del Almirantaz
go si no se le in orporase la jurisdicción de 
Marina. Esta importante reform a, resultado 
inmediato de la unificación de fueros, se fia 
conciliado con gran economía en el gasto y 
mejora en la administración de justicia en las 
causas puram ente facultativas, cuyo acertado 
juicio requiere especiales conocimientos de la 
profesión de mar, así en los Jueces como en el 
Ministerio fiscal; y se complace el que suscri
be en consignar que el gasto total del Tribu
nal de Almirantazgo, tal como se ha constitui
do, no llega á la quinta parte del 'del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Si el país acepta esta reforma; si, como es
pera el Ministro, secundan los miembros del 
Almirantazgo los deseos que le animan, y llega 
un dia en que la Marina sea una fuerza ve rd a 
deram ente nacional, á la que sólo den vida los 
recursos patrios y cubra sin esfuerzos las aten
ciones que le son propias, quedará satisfecha 
su ambición como español y Oficial de Marina; 
mas si por desgracia sólo alcanza el Almiran
tazgo una existencia efímera y sucumbe al pri
mer cambio de política ó de personas, podrá 
con razón decirse que en España no logran 
aclimatarse instituciones que, como la presente, 
llevan el sello liberal de nuestros dias, y pueden 
curar en breve los males de su Marina.

Fundado, pues, en todas las consideracio
nes expuestas; de conformidad con el dictámen 
de la Junta provisional de gobierno de la A r
mada; de acuerdo con el Gobierno Provisional 
de la nación, y en uso de las facultades que le 
competen como Ministro de Marina, ha  venido 
en expedir  la siguiente

LEY.
TÍT U L O  P R IM E R O .

DE LA  ORG A N IZ A C IO N , A T R IB U C IO N E S , D E B E R E S  Y R E SP O N 
S A B I L ID A D  DEL ALMIRAN TAZ GO .

CAPITULO PRIMERO.
De la organización del A lm irantazgo.Artículo 1.° Para  el gobierno, mando y administra

ción de todos los cuerpos, establecimientos y ramos de 
la Armada habrá  un Almirantazgo compuesto del Ministro de Marina y cuatro Comisarios.

Art. 8.° Corresponde al Almirantazgo en cuerpo el 
tratamiento y honores de Almirante y el uso de una  
insignia especial.

Art. 3.° El Ministro de Marina será Presidente del 
Almirantazgo, y con este carácter acordará todas las 
órdenes y resoluciones que se refieran al gobierno, m a n 
do y administración de los cu e rp os , establecimien
tos y ramos de la Armada en la forma que determina esta ley.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo an terior :
I. Las órdenes y resoluciones acordadas en Consejo de Ministros.

 ̂ II. Las órdenes para destinos é instrucciones espe
ciales ó de carácter reservado para las escu ad ras , divi
siones ó buques sueltos en comisión del Gobierno.

III. Las órdenes é instrucciones de carácter urgente 
ó reservado para movimientos de buques que se hallen 
en las costas de la Península  y no formen cuerpo de es
cuadra.

IV. Las órdenes para movimientos urgentes de bu ques guarda-costas.
V. Los nombramientos acordados en Consejo de Mi

nistros, y los que según esta ley deben ser p ropues tos  
por el Ministro de Marina al Jefe del Estado.

VI. Las concesiones de indultos y amnistías.
VIL Las sentencias y decisiones consultadas por su 

Tribunal en las causas ó sumarias criminales de su 
competencia, y cuya aprobación ó resolución definitiva 
corresponda, con arreglo á las leyes, ordenanzas y reglamentos, al Jefe del Estado.

VIII. La expedición de patentes y pasaportes de na
vegación.

ÍX. Las órdenes y resoluciones sobre objetos que no 
tengan relación con el gob ierno , m a n d o , dirección y 
administración de los cuerpos, establecimientos y ramos 
de la Armada.

Art. 4.° Todas las órdenes, instrucciones y resolu
ciones á que se refieren los párrafos I, II, III y IV del 
artículo anterior se comunicarán por el Ministro de 
Marina en papel con el timbre de Ministerio de M arina , 
y con la antefirma de El Ministro de Marina, á quienes 
deban cumplirlas por conducto del Almirantazgo ó di
rectamente. Guando las escuadras, divisiones ó buques 
sueltos se encuentren á las órdenes inmediatas de otro 
Ministerio, podrán por este mismo comunicarse direc
tamente á sus Comandantes las instrucciones especia
les relativas á sus destinos y comisiones.

Art. 5.° De las órdenes é instrucciones que el Mi
nistro de Marina comunique directamente á las escuadras, divisiones y buques sueltos dará traslado al Almirantazgo si no tienen carácter de reservadas. E n  
iguales casos los demás Ministros darán conocimiento 
de ¡as que dicten al Ministro de Marina, que las comu
nicará al Almirantazgo á fin de que sus providencias sucesivas sean conformes á lo mandado.

Art. 6.° Tres de los Comisarios serán de la clase de Almirantes, y el cuarto Diputado á Cortes.
Art.  7.° Él Comisario más graduado ó antiguo de la 

clase de Almirantes será nombrado Vicepresidente, y 
cuando no asista el Ministro de Marina presidirá el Al
mirantazgo. .

Art. 8.° Form arán  parte del Almirantazgo, en clase 
de Comisarios delegados, los Capitanes ó Comandantes 
generales de los Departamentos.

Art.  9.° El Vicepresidente será nombrado por el 
Jefe del Estado, con acuerdo del Consejo de Ministros á 
propuesta del de Marina.

Los demás Comisarios por el Jefe del Estado á pro
puesta del Ministro de Marina.

E n  la misma forma serán relevados de sus respecti
vos cargos el Vicepresidente y Tos otros Comisarios.

Art. 10. El Almirantazgo no deliberará ni tomará 
acuerdo alguno sin la presencia de su Presidente ó del Vicepresidente y de dos Comisarios.

Podrá, sin embargo, delegar su representación y el 
todo ó parte de su autoridad sobre un asunto especial ó servicio determinado en comisiones de su seno.

Estas comisiones se compondrán por lo ménos de 
tres Comisarios, pudiendo ser uno de ellos, cuando h a 
yan de cumplir su encargo en algún Departamento, el 
Capitán ó Comandante general del mismo.

Art. 11. Si el Presidente no forma parte de la comi
sión delegada, la presidirá el Vicepresidente; y si este 
tampoco forma parte de ella, el Comisario más gradua
do ó antiguo de la Armada.

Art. 1$. Los acuerdos del Almirantazgo y de sus 
comisiones serán adoptados por mayoría de votos: en 
caso de empate decidirá el del que presida.

Art. 13. Ei Presidente del Almirantazgo tendrá fa
cultad para suspender la ejecución del acuerdo de la 
mayoría, sometiendo la decisión dei punto ó negocio 
sobre que haya recaído ai Consejo de Ministros, que 
determinará lo que estime conveniente.

Art. 14. Trascurrido un mes desde la fecha del 
acuerdo consultado, si no se ha comunicado al Almi
rantazgo la decisión del Consejo de Ministros ó la de 
próroga por el mismo de aquel plazo, se entenderá con
firmado el acuerdo suspendido, y se comunicará á quien 
corresponda para su ejecución.

Art. 15. Cuando ei Presidente no asistiese á a lguna 
de las sesiones, el Almirantazgo suspenderá la discu
sión ó votación del asunto que cualquiera de sus Comi
sarios pida se aplace hasta la sesión ordinaria inmediata.

Art. 16. Para  el despacho de los negocios tendrá el 
Almirantazgo las dependencias siguientes:

Secretaria.
Sección del Personal.
Sección de A rsenales , Armamentos y Expediciones.
Sección de Marinería.
Sección de Construcciones.
Sección de Artillería.
Sección de Tropas de Marina.
Sección de Contabilidad.
Sección de Sanidad.
Sección de Hidrografía y establecimientos científicos,

Art. 17. El Secretario del Almirantazgo será nom'- 
brado á propuesta de esta corporación por el Jefe del 
Estado entre los Jefes que estén en posesión del empleo 
de Capitán de navio cuando m é n o s , ó de sus equiva
lentes ó de superior grado en cualquiera de los demás cuerpos de la Armada.

Art. 18. Nombrará el Almirantazgo Jefes de la Sec
ción del Personal y de la de Arsenales, Armamentos y 
Expediciones á dos Capitanes de navio de la escala ac- 
tiva de la Armada: de la de Marinería á un Capitán de 
navio de la misma escala ó de la de re s e rv a : de la de 
Construcciones á un Jefe del mismo ó superior grado 
del cuerpo de Ingenieros: délas  de Artillería y Tropas de 
Marina á dos Coroneles ó Jefes de mayor graduación de 
las respectivas armas: de la de Contabilidad á un Comi
sario Ordenador; y de la de Sanidad á un Inspector del 
cuerpo de Sanidad de la Armada.

Será Jefe de la Sección de Hidrografía y estableci
mientos científicos el Director del Depósito Hidrográfico.Art. 19. El cargo de Secretar io , cuando no recaiga en un Oficial primero de la Secretaria que ya hubiese 
sido baja en el escalafón de su clase y cuerpo y ei de 
Jefe de Sección, serán servidos en comisión sin tiempo 
determinado, y los Jefes que los desempeñen continua
rán figurando en los escalafones de su clase y cuerpo.

Art. 89. Para  el despacho de los negocios de gobier
no, justicia y administración habrá en ia Secretaría del 
Almirantazgo dos Oficiales primeros y dos segundos.

Serán nombrados á propuesta del Secretario: uno 
de los Oficiales primeros entre los Capitanes de fragata 
ó Jefes que les están equiparados de Jos cuerpos auxi
liares de la Arm ada, el otro precisamente Jefe del Cuerpo administrativo , y los Oficióles segundos entre 
los Tenientes de navio ó clases equivalentes de dichos 
Cuerpos.

Art. SI. El Jefe ú Oficial que sea nombrado Oficial 
de la Secretaria del Almirantazgo, a los tres años de servir en ella será baja definitiva en ei escalafón de su 
clase y cuerpo.Art. 88. Los Oficiales primeros, si hubiesen sido ba
jas en sus cuerpos respectivos, podrán ser elegidos en /

concurrencia con los Jefes que designa el art. 17 para  
el cargo de Sec re ta r io , si para su desempeño reuniesen 
condiciones superiores á juicio del Almirantazgo.

Art. £3. Las vacantes de Oficial primero de la Se
cretaría se proveerán alternativamente , una por elección dentro de las clases designadas en el art. ¿0, y otra 
en el Oficial segundo más antiguo de la misma Secre
taría.

Art.  84. Las vacan tes  de Oficial segundo de la Se
cretaría se proveerán siempre por elección dentro de las 
clases designadas en el art. 80.Art. 85. En las Secciones habrá siete Oficiales pri
meros, siete segundos y once auxiliares.

Estarán  distribuidos en la forma siguiente:
Sección del Personal—Un Oficial primero, Oapitan 

de fragata de la escala activa: uno segundo, Teniente de 
navio de primera clase de la misma escala: dos Auxilia
res, Tenientes de navio de segunda clase , uno de la es
cala activa y otro de la de reserva.

Sección de Arsenales, Armamentos y Expediciones.— 
Un Oficial primero, Capitán de fragata de la escala acti
va: uno segundo, Teniente de navio de primera clase; y 
un  Auxiliar, Teniente de navio de segunda clase, ambos 
de la misma escala.

Sección de Marinería.—Un Oficial primero, Capitán de fragata :  uno segundo y un Auxiliar,  Tenientes de 
navio, los tres de la escala ue reserva.

Sección de Construcciones.—Un Oficial primero, Ca
pitán de fragata: un Oficial segundo y un Auxiliar, Te
nientes de navio, los tres del cuerpo de Ingenieros.

Sección de Artillería .— En  Oficial pr im ero , Teniente 
Coronel, y un Auxiliar,  Capitán; ámbos del cuerpo de 
Artillería de la Armada.

Sección de Tropas de Marina.— E n  Auxiliar, Capitán 
de infantería de Marina.

Sección de Contabilidad.—Un Oficial primero, Comi
sario de Guerra de primera clase : dos Oficiales segun
dos, Comisarios de Guerra de segunda clase; y cuatro 
Auxiliares, Oficiales primeros dei Cuerpo adminis
trativo.Sección de Sanidad.—Un Oficial primero, Subinspec
tor del cuerpo de Sanidad de la Armada.

La sección de Hidrografía y establecimientos cientí
ficos será servida por el personal de la Dirección de Hi
drografía.Art. 86. Los Oficiales de las Secciones serán nom
brados á propuesta de los respectivos Jefes de ellas.

Art. 87. El cargo de Oficial de las Secciones se con
siderará como en comisión del servicio; y los Jefes y 
Oficiales que los desempeñen conservarán en sus res
pectivas escalas el puesto que ocupen.

Art. 88. La duración del cargo de Oficial de las Sec
ciones no podrá exceder, en las plazas asignadas á las 
escalas activas, de tres años para los Jefes y de dos pa
ra  los subalternos.

Art. 89. A las órdenes inmediatas del Ministro de 
Marina habrá un Jefe encargado del Negociado de la 
Secretaría particular del Ministro.

Art. 30. El Jefe de Negociado de la Secretaría par
ticular del Ministro será nombrado por el Ministro de 
Marina, eligiéndolo entre los Jefes de cualquiera de los 
cuerpos de la Armada , ó de las demás carreras del Es
tado que estén en posesión del empleo de Capitán de 
fragata ó del sueldo de 8.160 escudos anuales.

Art. 31. El cargo de Jefe del Negociado de la Secre
taría particular dei Ministro será servido en comisión 
sin tiempo de term inado , y continuará por tanto el Jefe 
que lo desempeñe figurando en el escalafón de su clase 
y cuerpo.

Art. 38. El Archivo general de Marina dependerá de 
la Secretaría del Almirantazgo, y estará á cargo de un 
Archivero general, un  Oficial primero, uno segundo y 
uno tercero.

Art. 33. Las vacantes de Archivero general se pro
veerán alternativamente, una por rigurosa antigüedad en 
el Oficial primero del Archivo, y otra por elección en Ca
pitanes de fragata ó Tenientes de navio de primera cla
se , ó en Oficiales de igual grado ó consideración de los 
demás cuerpos de la Armada.

Art. 34. Las vacantes de Oficiales primeros y segun
dos se proveerán por rigurosa antigüedad respectiva
mente en los de las clases inmediatas.

Art. 3o. Las vacantes de Oficial tercero se proveerán, 
u n a  en el Bibliotecario de la Biblioteca central de Ma
rina, y otra en el Escribiente mayor ó en uno de los pri
meros del Ministerio, que á su antigüedad en el servi
cio reúna las mejores condiciones á juicio del Alm irantazgo.

Art. 36. La vacante de Bibliotecario se proveerá en 
un Letrado que haya servido sin sueldo tres años des
tino de su clase en Marina.

Art. 37. En la sección de Construcciones habrá tres 
delineadores.

Art. 38. Para  todas las atenciones del Ministerio de 
Marina y del Almirantazgo habrá un Escribiente m a
yor, cuatro primeros, cuatro segundos, 10 terceros y 10 cuartos.

Art. 39. Las plazas que vaquen de Escribientes se 
proveerán en condestables, sargentos, contramaestres, 
cabos, soldados y marineros ú otros individuos que, con 
servicios en Marina, reúnan las condiciones necesarias 
para desempeñarlas; y si no las reuniese el número 
suficiente, se proveerán por oposición.

Art. 40. Igual preferencia se concederá á las clases 
mencionadas en el articulo anterior, y por el órden en 
que están relacionadas, para las vacantes de plazas de 
portero, conserges y mozos dei Ministerio de Marina, 
del Almirantazgo y sus dependencias.

CAPITULO II.
De las atribuciones y deberes del A lm irantazgo.

Art. 4i. Corresponde al Almirantazgo:
I. Form ar los proyectos de ley que sobre cualquie

ra de los ramos de Ja Administración de la Armada 
juzgue deban presentarse á la deliberación de las Cortes por el Ministro de Marina.

II. Redactar los reglamentos é instrucciones gene
rales para ia aplicación de las leyes, los de organización 
de todos los cuerpos y establecimientos de la Armada, 
y cualquiera alteración que en ellos haya de hacerse 
por decreto dei Jefe del Estado, refrendado por el Ministro de Marina.

III. Form ar , con arreglo á las instrucciones acor
dadas en Consejo de Ministros, el presupuesto general 
de gastos de Marina que por el Ministro de este ramo debe presentarse an u a m e n te  á las Cortes.

IV. Determinar en los casos urgentes no previstos 
en las Ordenanzas ó en los que ofrezca duda su inteli
gencia lo que prudencialmente considere más v e n ta 
joso al servicio ó conforme á justicia, sin perjuicio de 
dar cuenta después, acompañando el oportuno proyecto 
de ley que subsane el vacío notado en las Ordenanzas 
ó fije la inteligencia de estas, al Ministro de Marina 
para que lo haga á las Cortes.

V. Dictar ios reglamentos é instrucciones especiales 
para el régimen interior gubernativo y económico de 
los cuerpos y establecimientos militares; los de policía y 
servicio militar de los arsenales, marinería  y tropa em
pleada en ellos; los de buen órden de las maestranzas y 
trabajos de las fábricas , factorías , talleres y almacenes; 
conservación de dársenas, astilleros y puertos militares; los de régimen interior de los establecimientos penales; 
los de policía, servicio y disciplina de los buques de Ja 
Armada; los de ejercicios militares y marineros, y voces 
de mando que han de usarse en ellos; los de dotacio
nes , art i l le r ía , pertrechos, consumos, banderas e in 
signias, p inturas,  medicinas, acopios y depósitos; los de repartimiento de presas, navegación particular,  pes
ca, policía de los puertos, costas y zonas marít im as,  y cualesquiera otros que requiera el mejor servicio y administración de los arsenales, buques, cuerpos y esta
blecimientos marítimos.VI. Acordar y circular las órdenes é instrucciones 
conducentes al ejercicio de sus atribuciones y al cum 
plimiento de sus deberes.VIL Clasificar anualmente á todos los Jefes y Ofi
ciales de los cuerpos de la Armada.

VIH. Hacer las propuestas para los empleos de Al
mirante, Vicealmirante y Contraalmirante, y otros Ofi
ciales generales de los cuerpos militares de la Armada con arreglo á la ley general de ascensos.

IX. Acordar los ascensos de los Jefes y Oficiales 
hasta el empleo de Capitán de navio ó Coronel inclusi
ve ó clases equivalentes, por antigüedad ó por elección 
según los casos, y con arreglo á lo establecido en la ley general de ascensos.

X. Conferir los empleos á todas las clases de tropa y marinería,  m aquinis tas , practicantes y demás indiví-



daos empleados en los establecimientos , buques y ofi
cinas de la A rmada.XI. Poner  su cúmplase de obedecimiento en todos 
los t í t u lo s , patentes ó nombramientos de empleos de 
Marina que, refrendados por el Ministro del ramo, ex
pidiese el Jefe dei Estado; no debiendo tomarse razón de dichos títulos, patentes y nom bram ien tos,  ni for
marse asiento, ni darse posesión del empleo al interesa
do, sin que preceda aquella formalidad.XII. Expedir los títulos y nombramientos de los 
empleos y destinos cuya provisión le corresponde.

XIIÍ. Form ar  los escalafones generales de todos los 
cuerpos dé la  Armada, y resolver las reclamaciones que 
promuevan los que se consideren perjudicados en su 
antigüedad.XÍV. Conferir todos los m andos, destinos y comi
siones de la Armada, cuya provisión no acuerde el Con
sejo de Ministros con arreglo á lo determinado en el 
artículo 3.° .XV. Exam inar  y satisfacer, s i e n d o  justas, Jas quejas 
que promuevan contra los A l m i r a n t e s  , Comandantes u 
otros Jefes y Oficiales sus r e s p e c t i v o s  subordinados.  ^

XVI. Acordar las recompensas y retiros, licencias 
absolutas ó temporales del servic io , premios de cons
tancia,  invál idos,  viudedades y pensiones á que sean 
acreedores ó t e n g a n  derecho, con arreglo á las leyes y 
reglamentos, los Oficiales de todos grados é individuos 
de todas las clases y cuerpos de la A rm ada  y sus fa
milias.XVII. P roponer á las Cortes, por medio del Ministro 
de Marina, la concesión de viudedades ú orfandades á 
favor de las familias de los que fallecieren en el servicio 
de m ar  en circunstancias extraordinarias ó por heridas 
recibidas en combate; y de inválidos á los que se inu ti
licen por las mismas causas, si aquellas ó estos no es
tuviesen comprendidos en las leyes y reglamentos de 
pensiones, retiros ó inválidos.XVIII. Imponer las correcciones gubernativas á que 
por faltas en el servicio se hagan merecedores los Jefes 
y Oficiales de todas clases.XIX. Determinar la suspensión de empleo y forma- 
¡ ion de causa á los Jefes y Oficiales que en el cumpli
mento de sus respectivos deberes incurran  en omisio

nes, faltas y excesos graves por los que con arreglo á 
las leyes y ordenanzas deban ser juzgados.

XX. Ejercer el mando ó inspección superior de las 
escuadras, divisiones y buques sueltos.

XXI. Dictar las órdenes é instrucciones para a rm a
mento y rehabilitación de buques.

XXII. F i jar  las dotaciones de los buques de todas 
clases.XXIII. Designar las fuerzas navales necesarias en 
cada Departamento, apostadero, estación naval y para 
comisiones especiales.XXIV. Form ular  los planes de operaciones de es
cuadras,  divisiones y buques sueltos; los de escoltas de 
convoyes; los de cruceros y demás comisiones mili tares 
y facultativas.

XXV. Conferir la posesión de mando , por medio de 
una comisión de su seno ó del Capitán ó Comandante 
general del respectivo Departamento, á los Comandan
tes de las escuadras que se encuentren en las costas de 
la  Península.XXVI. Licenciar temporal ó definitivamente, según 
los diferentes casos y circunstancias, las tripulaciones 
de los buques que se desarmen si no se necesitan en 
todo ó en parte para otras atenciones del servicio , que 
deberá cu b r irse , siempre que sea posible, con marineros 
voluntarios.

XXVII. Dirigir é inspeccionarlas escuelas flotantes, 
academias, colegios y cualesquiera otros establecimien
tos navales de in s tru cc ión , y dar comisión para que los 
revisten, en ocasiones oportunas,  á Oficiales de su satisfacción.

XXVIII.  E jercer  el mando é inspección superior del 
cuerpo de Ingenieros de la A rm ada, del de Maquinistas 
y Maestranzas de los arsenales y buques.

XXIX. Clasificar todo el material flotante , dete rm i
nando el estado de vida de cada buque y su utilidad 
para el servicio de guerra , con presencia de las var ia 
ciones introducidas en la Arquitectura naval.

XXX. Acordar el desarmo del material inúti l para 
el servicio de guerra , y su enajenación inmediata ó des
guace para evitar los gastos de su conservación y en
tretenimiento.

XXXI. Proponer la construcción ó adquisición de 
los buques necesarios para completar la fuerza naval 
del Estado.

XXXII. Acordar el reemplazo con los buques n u e 
vamente construidos ó adquir idos, de los que, sin de
berse clasificar de inútiles para todo servicio militar, no 
puedan .sin embargo en las actuales condiciones de la 
guerra marít ima servir  como buques de combate.

XXXIII.  Adoptar en el material todas las mejoras 
que sean resultado de descubrimientos ya aplicados onn hiipn éxito en el extranjero.

XXXIV. Aprobar el trazado general de los planos 
de buques, fábricas y cualesquiera otros edificios ó cons
trucciones civiles ó hidráulicas.

XXXV. Aprobar los presupuestos de las nuevas 
construcc iones, c a re n a s , reparaciones y recorridas de 
buques, y de cualesquiera otras obras que hayan de v e 
rificarse en los arsena les , astil leros, puertos mili tares 
y edificios, ordenando su ejecución y la forma en que lia de tener efecto.

XXXVI. Dictar las órdenes é instrucciones para la 
construcción en los arsenales del Estado ó en los asti
lleros particulares, ó la adquisición en el extranjero 
cuando no puedan construirse en el país, de los buques 
necesarios para completar las fuerzas navales de la nación.

XXXVII. Aprobar el trazado general de los planos 
de máquinas de todas clases, y determinar su construc
ción y la de las anclas,  cadenas y planchas de b linda
je en las factorías de los arsenales ó en las fábricas 
particulares , ó su adquisición en el extranjero  cuando 
no puedan construirse en el país.

XXXVIII.  D eterminar las obras cuya ejecución de
ba subasta rse , los acopios del material de todas clases y 
los servicios que puedan contratarse en la misma for
ma, ó por medio de concursos entre p roductores,  fa
bricantes ó industr iales españoles.

XXXIX. E xam inar  y aprobar los pliegos de condi
ciones y los contratos que se celebren para la adquisi
ción del material ó ejecución de obras ó construcciones 
navales,  y los de fletamento de buques trasportes.

XL. Dictar las órdenes é instrucciones para practi
car los cortes de m ad e ra s , y disponer el reconocimien
to de estas y su conservación en los arsenales.

XLI. E jercer  el mando é inspección superior de la 
gente  de m ar  para tripular los buques del Estado, y en 
las materias de policía, conservación y seguridad de los 
puertos, y evacuar los informes facultativos de las obras 
que en los mismos ó dentro de la zona marítima se eje
cuten.

XLII. Señalar  todos los años la gente de m ar  nece
saria para reemplazar la marinería  que deba licenciarse, 
y para completar las dotaciones de los buques armados 
ó que se armen.

X LIII .  Disponer en tiempo oportuno los l lamamien
tos, y distr ibuir  la m arinería  entre los buques, arsena
les y demás atenciones del servicio.

XL1V. E jercer  el mando superior y dirección de los 
cuerpos de Estado Mayor de Artil lería de la A rm ada y 
Condestables; y en la fabricación de artillería y armas,  
elaboración de mistos, construcción de montajes,  bate
rías doctr inales y escuelas de t i r o , y en todo lo perte
neciente á policía, servicio y gobierno interior  de los 
mismos cuerpos.

XLV. E jercer  el mando superior y dirección de los 
cuerpos de infantería de Marina y guardias de arsenales, 
y de todo lo perteneciente á policía, servicio y gobierno 
interior de los mismos.

XLVI. Ejercer  el mando superior  y dirección del 
Cuerpo administrativo de la Armada, y sobre todos los 
ramos y dependencias de la administración y contabil i
dad de Marina.

XLVII. Resolver en la via gubernativa las dudas y 
reclamaciones que se promuevan sobre cumplimiento, 
in teligencia y efectos de los remates y contratos cele
brados por la Administración de Marina.

XLVI1I. Hacer la declaración de abono de daños y 
perjuicios ó de relevación de multas por falta de cum 
plimiento de los contratos celebrados por la Adminis- 
t rar ion  de Marina en los casos fortuitos ó de fuerza 
mayor.

XLIX. Deliberar sobre la conveniencia ú oportuni
dad de que por parte  de la Administración de Marina se 
entable alguna reclamación judicial.

L. E jercer  el m ando  y superior dirección del cue r 
po de Sanidad de la Armada, y de todo lo concerniente 
al gobierno interior, administración, policía y servicio de 
los hospitales de Marina.

LI. Cuidar de la organización, reformas y mejoras 
del cuerpo jurídico militar d é la  A rm ada ,  y resolverlas 
provisiones de destinos con espondientes á los individuos de este cuerpo.

L1I. E jercer las mismas atribuciones marcadas en el 
párrafo anterior  respecto al cuerpo eclesiástico de la 
Armada, resolviendo además las propuestas presentadas por el Vicario general castrense.
, - Di r  i g i r é inspeccionar los establecimientos científicos de Marina.

LIV. Ejercer todas las demás atribuciones y facu l
tades que especialmente le confieran las leyes orde
nanzas y reglamentos ^orno Jefe supremo de la A rm a

da, y de todas las partes que la componen, hállense un i
das ó separadas, en Departamentos, apostaderos, pro
vincias, arsenales, escuadras, divisiones, buques ó cuer
p o s ; extendiéndose su inspección y autoridadiá todos 
los parajes en que se hallaren escuadras, divisiones* bu
ques, cuerpos, establecimientos ú Oficiales ó individuos 
de cualquier clase empleados en Marina, cuyos Coman
dantes generales, ó particulares obedecerán las órdenes 
que el Almirantazgo les dirija; sobre el régimen, policía 
y disciplina parada  mejor práctica del servicio del Es
tado, acierto de las operaciones de cada uno y adelanta
miento del cuerpo de la Armada. ~.V- r

Art. 4-2. El Almirantazgo será oido necesariamente:
I. Sobre los proyectos de ley que acerca de su orga

nización, la de los cuerpos, ó respecto de la administra
ción de alguno de los ramos de Marina juzgue conve
niente el Gobierno presentar  á las Cortes.

II. Sobre los reglamentos é instrucciones generales 
para la aplicación de las leyes, y cualquiera alteración 
que en ellos haya de hacerse por decreto del Jefe del 
Estado, á propuesta del Ministro de Marina.

III. Subre planes de defensa de la costa y puertos.
IV. Sobre construcción de puertos de refugio.
V. Sobre los proyectos de obras de puertos, empla

zamiento de nueves faros y valizas.
VI. Sobre expropiación forzosa marít ima.
VII. Sobro indemnización por daños de guerra  m a

rítima.Art. 43. El Almirantazgo podrá ser oido:
I. Sobre proyectos de ley, reglamentos é instruccio

nes generales.
II. Sobre tratados de navegación y de comercio con 

Potencias extranjeras.
III. Sobre cualquiera otro asunto grave que ocurra  

en la administración y gobernación del Estado.
Art. 44. Son deberes del Almirantazgo:
I. Cumplir, circular y hacer cumpli r  las leyes, orde

nanzas y reglamentos generales de Marina.
II. Ejecutar, trasmitir  y hacer ejecutar las órdenes, 

instrucciones y resoluciones acordadas en Conseja de 
Ministros, y las que dictare ó le comunique el de Ma
rina sobre movimientos, destinos y comisiones especia
les de buques y demás asuntos exceptuados en el a r 
tículo 3.°

III.. Celar el cumplimiento exacto de los reglamentos 
especiales sobre r é g im e n , servicio mili tar y gobierno 
interior de los cuerpos ; policía y seguridad, conserva
ción y trabajos de los arsenales, astilleros, diques, dár 
senas, parques, puertos m il i ta res , fábricas, factorías, t a 
lleres, depósitos, cua r te les , hospitales y  de cualesquiera 
otros edificios y establecimientos de Marina; de los b u 
ques así armados como desa rm ad os , de sus pertrechos, 
consumos y dotaciones.

IV. Celar que todos los Oficiales é individuos de to
das clases de la A rm ada cumplan exactamente con las 
obligaciones de su empleo, destino ó ejercicio.

V. P ro cu ra r  adquirir  el más perfecto conocimiento 
posible de todos los Oficiales para asegurar  el acierto y 
la justicia que deberá siempre anteponer á cualquiera 
otra consideración en las clasificaciones.

VI. E xam inar  con toda detención , imparcialidad y 
recti tud las hojas de servicio, los informes y anteceden
tes de los Capitanes de navio de prim era  clase, ántes de 
formular la propuesta  de ascenso de aquel á quien con
sidere, en honor  y conciencia, más digno de obtener el 
empleo de Contraalmirante  por condiciones superiores 
para su desempeño, probada apti tud y servicios reco
mendables, ó por su m ayor  antigüedad en igualdad de 
circunstancias.

VII. Proceder con el mismo espíri tu  de equidad y 
justicia  y detenido exámen de los hechos en que se fun
den para las propuestas ó acuerdos de los demás ascen
sos por elección.

VIII. Cuidar se observe rigorosamente la al ternativa 
de destinos entre los Oficiales de una  misma clase cla
sificados de aptos para el desempeño de los que deban 
proveerse.

IX. Dirigir y est imular la instrucción de los Oficia
les, ya estén embarcados ó desembarcados,  en los De
partamentos.

X. P rom over  el adelantamiento, por medio de re
vistas y oportunas instrucciones, de los colegios, esta 
blecimientos, academias y escuelas navales.

XI. Inform ar las instancias q u e ,  por su conducto y 
el de sus respectivos superiores inmediatos,  promuevan 
al Jefe del Estado los Oficiales de todos los cuerpos é 
individuos de todas clases de la Armada.

XII. E xam inar  los proyectos de novedad esencial 
que le propongan los Jefes de los respectivos ramos so
bre reformas y mejoras en la construcción , carenas, 
conservación y arm am ento  de los buques de guerra; en 
la elección de modelos y adquisición del material; en la 
disposición de arsenales y astilleros; en la limpieza y se
guridad de los puertos; dirección de las factorías, fábri
cas y talleres; en el régimen y servicio de los cuerpos particulares; en  la policía y fomento de la marinería  ó 
acerca de otros puntos igualmente importantes del ser
vicio, aceptando de dichas propuestas cuanto considere útil y ventajoso para el mismo.

XIII. Dictar las instrucciones para que los a rm a 
mentos se ejecuten con la brevedad y economía com
patibles con su mayor seguridad.

XIV. Vigilar que las construcciones, carenas y re
paraciones de los buques, las de sus máquinas y calde
ras, los trabajos todos de los arsenales, astilleros, fac
torías, fábricas y ta l le res , y las obras de edificación, 
mejora ó conservación de los mismos establecimientos, 
diques, gradas, dársenas y puertos mili tares, y cuales
quiera otros de Marina, se ejecuten con la actividad, economía y perfección posibles.

XV. Celar el buen  manejo y conservación de los 
pertrechos, y que todos los que se reciban, empleen ó 
consuman en ios buques y arsenales sean de buena 
calidad, y siempre que sea posible producidos ó m a n u facturados en el país.

XVI. Cuidar que los almacenes generales y los de
pósitos de los buques estén provistos de todos los per
trechos necesarios para los reemplazos que se ofrezcan 
y para el completo armamento  de diohos buques.

XVII. Inspeccionar por medio de una comisión de su seno, una  vez cada año cuando ménos, los Departa
mentos, arsenales y escuadras de la Península.

XVIII. Inspeccionar en la misma forma las escua
dras que deban salir de la Pen ínsu la  para asegurarse 
de que los buques están completamente habilitados 
para desempeñar el servicio á que vayan destinados, y 
disponer en otro caso se les provea de cuanto necesiten- 
según las circunstancias, naturaleza y urgencia de sus destinos.

XIX. Inspeccionar del propio modo las escuadras 
que regresaren á los puertos de la Pen ínsu la  después 
de campaña, ya sea para desarmarse ó para emprender nuevas operaciones.

XX. Disponer que la. comisión que posesione ;del 
mando al Comandante general de toda escuadra en la 
Península  pase también minuciosa revista  á los bu 
ques reunidos de ella para hacer constar el estado de 
instrucción general, disciplina, policía y armamento  en que se encuentran.

XXI. Comisionar á uno ó más de sus Comisarios ú 
otro Almirante ó Jefe de su confianza para que asistan 
á las pruebas de todo buque nuevam ente  construido ó 
que hubiere recibido considerable^ modificaciones en 
su casco, máquinas, arboladura ó artillado, y á las de 
máquinas, anclas, artillería, cureñaje, municiones, tor
pedos ú otros objetos de igual importancia cuyo uso se trate de introducir  en la Armada.

XXII.  Comisionar á tres de sus Comisarios en los 
casos de armam entos urgentes, ó de que se arm en y re
habil iten muchos buques á la vez, para que pasen al 
puerto ó puertos en que se ejecuten los aprestos con 
facultad de resolver en el acto para activarlos cuantas 
dudas ocurran, y de corregir  la morosidad que notaren 
en el cumplimiento  de sus disposiciones, que podrán 
variar  ó modificar en caso necesario; pues todas deben 
ir dirigidas siempre al buen orden, conciliado con la m ayor  posible actividad.

X XIII .  Cuidar que la marinería  esté siempre a ten 
dida y bien tratada en los arsenales, y que se proporcio
ne también á la embarcada todo el bienestar  conciliable 
con la vida de á bordo y el servicio militar para hacerle 
más llevadero el duro y penoso que presta en los buques 
de guerra.

XXIV. Determinar que todos los años se pasen re
vistas de inspección á las provincias y distritos m ar í t i 
mos; y por medio de una comisión de su seno las ex-  
traoid iñarías  que juzgue necesarias á todas las de la 
Península, ó sólo á las de un Departamento ó provincia 
determinada.

XXV. Acordar dentro de sus amplias facultades, ó 
proponer al Ministro de Marina para que lo haga á las 
Cóites, las disposiciones que considere necesarias para 
promover el aumento  de la población m arít im a,  el des
arrollo del espíritu marinero y mili tar, y la aceptación 
del servicio voluntario.

XXVI. Prom over  el fomento de las industr ias de 
m«r y de todas las que se relacionan con la Marina m i
litar, cuyo progreso depende en gran parte de la mejo
ra y acrecentamiento de ellas.

XXVII. Celar Ja observancia de las ordenanzas y re
glamentos de pesca en las aguas saladas del mar.

X X M II .  A tender siempre preferentemente al ade
lanto y desarrollo de la marina m ercante ,  consultando 
las rclormas indispensables para que sus fletes puedan 
llegar á competir y aun aventajar  en ba ra tu ra  con los 
de las demás m arinas extranjeras.

XXIX. R eu n ir  todas las  noticias relativas al n ú m e
ro y clase de las fábricas é industr ias establecidas en el 
país, de su respectiva situación y calidad de sus pro
ductos, estimulándolas por medio de frecuentes llama
mientos ó concursos en que se comparen las muestras  
que presenten y se elijan los mejores, y en igualdad de 
circunstancias los m is  baratos para el repuesto de los 
arsenales y buques; adjudicando á los respectivos fabri
cantes ó industr iales el suministro de los géneros ó 
efectos que obtengan la preferencia en el concurso.

XXX. Cuidar de que los créditos asignados á la Ma
rina en los presupuestos del Estado se inviertan preci
samente en las atenciones para que han  sido consigna
dos, y de su más acertada y económica distribución. ^

XXXI. Inspeccionar y comprobar, antes de su remi
sión al Tribunal de Cuentas, las de todos los empleados 
de la A rm ada que manejen - caudales ó adm inistran  
efectos del m ater ia l ,  cuidando no h aya  retrasos en tan 
in teresante servicio. .XXXII. Vigilar el exacto cumplimiento  de las con
tratas  celebradas por la Administración de Marina.

X XX III.  Adoptar ó proponer las mejoras y reformas 
que juzgue necesarias en la Administración y Contabi
lidad de Marina.XXXIV. Cuidar de la higiene naval, de la buena ca
lidad de las medicinas y de la esmerada, asistencia de 
los enfermos en los hospitales y enfermerías de Marina.

XXXV. Cumplir finalmente todos los demás cargos 
y obligaciones que le impongan las leyes, ordenanzas y 
reglamentos y el ejercicio de sus atribuciones, v . .

Art. 45. P a ra  asegurar  el acierto y la justicia en la 
clasificación anual que establece el párrafo VII del a r 
tículo 43, cumplirá el Almirantazgo la obligación que le 
impone el párrafo V del artículo an te rio r ,  p rocurando 
adquirir  el perfecto conocimiento posible de todos los 
Oficiales por medio de los informes que todos los años, 
en el mes de Agosto , deben pasarle los Capitanes o Co
m andantes  generales de los Depar tam entos,  apostade
ros y escuadras, los Comandantes de los cuerpos aux i
l iares, los de los buques sueltos y los Jefes de comisio
nes especia les, acerca de cada uno de los Oficiales de 
todas clases que se encuentren  empleados á sus respec
tivas órdenes; por los informes que también le den los 
Comisarios comisionados para inspeccionar el a rm a 
mento y desarmo de escuadras , y por los que le dirijan 
los Almirantes ú  otros Jefes á quienes crea oportuno 
p regun tar  para confirmar algunos de los que haya  reci
bido, ó adquirir  las noticias que los aclaren ó p.or supo
nerles con conocimiento más cierto respecto de deter
minados pa r t icu la res ; y finalmente, por el resultado de 
las revistas de inspección á los buques que los Oficiales 
y demás individuos á quienes se refieran los informes 
m an den ,  hayan  mandado ó donde tengan destino; del 
cumplimiento de los cargos que desempeñen en los mis
mos buques ú otras comisiones; de las licencias , reco
mendaciones y  premios que obtengan y motivos en que 
se fundaron, y de cualesquiera otros menores incidentes 
que contribuyan á facilitar el conocimiento de cada uno 
de los que deben ser clasificados.

Art. 46. El Almirantazgo devolverá los informes que 
le parezcan oscuros ó equívocos con las advertencias 
oportunas para su aclaración, reprendiendo el defecto 
notado cuando juzgue provenga de omisión ó de la idea 
de favorecer al subordinado excusando la especificación 
de sus cualidades.Art. 47. Siendo las partes esenciales del desempeño 
del Oficial de Marina en general el pilotaje, la m anio
bra, la táctica, la práctica de la artillería  naval y m áqui
nas de vapor aplicadas á la navegación, la disciplina de 
las dotaciones, el conocimiento de la ordenanza y lo re
lativo á la conservación y consumo de pe r trech o s , de
berán los informes hacer  distinción de cada una  de di
chas partes, y consignar en cuál sobresale , en cuál es 
suficiente, en cuál corto , á cuál tiene especial inclina
ción ó cuál descuida, aunque la entienda; añadiendo 
después los demás conocimientos que tenga de otros 
ramos de Marina, varia instrucción é idiomas ex tran je
r o s , ta lento ,  carácter,  apti tud para el m and o ,  grado de 
su celo y am or al servicio y su conducta;  calidades 
estas dos últ imas sobre las que deberán apoyarse todas 
las demás, que sin ellas serán desatendidas. También se 
ano tará  la robustez ó la imposibilidad de buen servicio 
por achaques ó ancianidad.

Art. 48. E n  el carácter ó genio se observará si hay  
indolencia  , frialdad ó tolerancia en la disciplina de la 
tripulación y g u a rn ic ió n , ó al contrario  dureza y mal 
trato, incorregible ó poco corregible; y en los informes 
relativos á quien tiene ó ha  tenido algún mando, se es
pecificará su celo y don para aquel, su constancia en la 
buena práctica del servicio y su prudencia  para log rar 
le, con la oportuna corrección, sin confundir al que no 
la necesita con quien la m e re c e , ó su violencia opuesta 
á todo buen orden que lo incapacite para mandar.

Art. 49. Reunidos los informes, hará  el A lm iran
tazgo la c lasificación  empezando por los Oficiales del 
cuerpo general de la A r m a d a , y con el resultado de 
ella form ará seis listas, á saber:

1.a De los Oficiales distinguidos en el desempeño de 
mandos, que merezcan concepto de señalada apti tud  
para otros superiores á los efectos que determina la ley 
de ascensos.

3.a De los Oficiales á quienes se considere ineptos 
para m andar.

3.a De los subalternos de par t icular  mérito por su 
saber unido á las demás calidades. .

4.a De todos los merecedores de retardo en su as
censo, ya en pena de algún defecto de conducta ó falta 
en el servicio, ya por no tener aun  la instrucción nece
saria para  el empleo inmediato, ó por no reun ir  todas 
las condiciones requeridas en la ley de ascensos.

5.a De los inúti les para ascender por absoluta falta 
de inteligencia, sin esperanza de que la adquieran.

6.a De los que deben ser separados del servicio por 
la relajación de su conducta contra su honor  y el del 
cuerpo.

Art. 50. La inscripción en las listas se fundará  como 
dispone el art.  8.° de la ley general de ascensos de 15 
de Diciembre de 4868; y de las notas desfavorables de 
concepto y motivos, que las produzcan se dará conoci
miento  á los interesados en la forma que establece el 
mismo artículo.

Art. 51. Los Oficiales que por falta de rob u s tez , en
fermedades ú otros cualesquier motivos, no. estén en 
apti tud de con tinuar  con utilidad la fatiga del servicio 
en la mar, si reúnen  las condiciones requeridas para pa
sar  á la escala de reserva, serán dados de baja en la ac
tiva ó retirados en otro caso del servicio. -  ; ;

Art. 5£. Con el mismo objeto de que el A lmirantaz
go tenga conocimiento exacto de los servicios de los 
Oficiales, los de todas clases del cuerpo general de la 
A rm ada y sus auxiliares remitirán al Secretario del Al
mirantazgo todos los años en el mes de Agosto copia 
escrita y firmada de su puño y legalizada con el V.° B.° 
del Jefe inmediato  de la hoja de sus servicios d u ran te  
el año anterior, contado desde 1.° de Julio á 30 de J u 
nio. Los que en este período de tiempo cambien de des
tinos, al pasar de unos á otros pedirán á los respectivos 
Jefes visen las anotaciones de los servicios que á sus 
órdenes desempeñaron en la hoja que deberán llevar 
todos por sí y acompañar siempre á los interesados.

Art. 53.  ̂ Los-servicios prestados por un  Almirante 
en Jefe serán certificados por el mismo; los de un  Almi
rante subordinado por el A lmirante en Jefe; los d é lo s  
Comandantes de los buques por el de la división ó es
cuadra, ó por ellos mismos si navegaren sueltos, y los de 
Oficiales y Guardias marinas por sus Comandantes.

Art. 54. E n  cada un a  de las copias que los Oficiales 
remitan al Secretario del Almirantazgo se adicionará 
un  resúmen de los servicios que deben expresarse en el 
estado general de la A rm ada del año siguiente , cuyo 
resúmen lo ano tarán  también en la hoja original al fin de cada año.

Art. 55. Los Mayores generales de Departamentos y 
apostaderos, los Comandantes de escuadras , divisiones 
y buques sueltos fuera de la Pen ínsu la ,  darán quince
nalmente noticia al Almirantazgo del alta y baja de Ofi
ciales de todas clases y cuerpos, de los Maquinistas, Con
tramaestres y Practicantes, y de cualquiera novedad en 
sus asientos por variación de destino ú otra causa, á fin 
de que se anote en los libros maestros del personal de 
cada clase, y se compararán estas noticias con las que 
remitan  al Secretario los mismos Oficiales.

Art. 56. P a ra  que los Oficiales tu rnen  en los desti
nos de m a r , el Almirantazgo llevará exacta escala de 
todos los desembarcados,  no por antigüedad de empleo, 
sino con interpolación de antiguos y modernos en cada 
clase, en el orden y con expresión de las fechas de sus desembarcos.

Art. 57. Cuando se armen distintos buques para  una  
misma expedición ú ob jeto , después de nombrados por 
escala los Oficiales á quienes tocare el turno de em bar
co , señalará el Almirantazgo sus destinos par t icula
res á propuesta  del Comandante de la escuadra si esta 
se halla en la Pen ínsu la ,  y atenderá las de los Coman
dantes que, sin perjuicio de tercero , soliciten para sus 
buques algún Oficial además de los que tienen facultad de elegir.

Art. 58. Si para alguna comisión im portan te  fuese 
necesario nombrar Oficial de en tera  satisfacción ó de 
circunstancias especiales, el Almirantazgo, sin ceñirse 
á escala , elegirá aquel en quien reconozca superiores condiciones para su desempeño.

Art. 59. Los Capitanes ó Comandantes generales de 
los Departamentos y apostaderos, y los Jefes principa
les de cada ramo, darán exacta  é individual noticia al 
Almirantazgo periódicamente del estado de los arsena

les puertos, buques armados y desa rm ados ,  con dis
tinción de carenas recientes ó an tiguas  , clase de ellas, 
mayores ó m e n o re s , situación en que quedo cada bu
que después de la c a r e n a , de su deterioro in te rm edio-y  
necesidad de reparación grande ó p e q u e ñ a ; del estado de los pertrechos en sus respectivos depósitos, del de 
las fábricas de jarcias y lonas , factorías de m aq u in a  de 
vapor de la*artillería y  arm as  y demás material exis ten
te ; de los Oficiales , tropa y m ar iner ía ,  y de la maes
tranza empleada en cada a t e n c ió n , y del ade lan to-de  
los trabajos , cuya actividad será  uno de los principales 
puntos á que deberá a tenderse para obtener la necesa
ria  economía.Art. 60. Los Comandantes de las escuadras, divisio
nes y buques sueltos, desde cualquier paraje á donde 
l leguen, partic iparán al Almirantazgo las ocurrencias 
de sus v ia je s , las m aniobras  y sucesos de sus campañas 
y cruceros, tanto en materia  de instrucción como en la 
de a rm as ,  y todas las demás novedades dignas de con
sideración, exceptuando aquellas cu ya  publicación no 
convenga para el acierto de las operaciones ulteriores.

Art. 61. El Almirantazgo reun irá  las noticias que le 
dieren los Comandantes de las escuadras,  divisiones y 
buques sueltos, y d ispondrá que de todas ellas se for
men Memorias, así hidrográficas como militares y des
criptivas, que puedan tenerse presentes y servir de base 
para  las instrucciones de las campañas de escuadras,  y 
para rectificar  y adic ionar los derro te ros;  p rocurando 
que en la redacción de dichas Memorias se proceda con 
la seguridad necesaria para  no dar á cada noticia más 
valor del que tenga realmente , y que se anote  lo cierto 
como cierto, lo dudoso como d u d oso ; y se adviertan  y 
propongan los medios de corregirlas y las precauciones 
con que deberán navegar  los buques que se hallaren  en 
las mismas c ircunstancias que aquellos de que procedan 
las noticias.

Guando importe ó convenga generalizar el conoci
miento de a lguna  de estas M em orias , las h a rá  imprimir  
y circular.

Art. 02. E l  Almirantazgo exam inará  los diarios y 
partes que al regreso de sus campañas ó du ran te  ellas 
le remitan los Comandantes .de e sc u ad ras , divisiones ó 
buques sueltos; y si notase algo en dichos diarios que 
convenga advertir  ó falta que merezca corregirse , h a rá  
la advertencia ó im pondrá  la corrección gubernativa  
que proceda.

E xam in a rá  ta m b ién , si lo cree necesario , los diarios 
de los Oficiales cuando en las campañas hubiese ocu r
rido combate favorable ó adverso , encuentro  con fuer
zas enemigas, competencias con buques ó plazas de otras 
Potencias,  separación de la escuadra, división ó buques 
de sus destinos, arr ibadas,  descalabros ó delitos graves 
de insubordinación é indisciplina de parte  de a lgu na  de 
las tripulaciones; y resultando cargo contra los Coman
dantes ó cualquiera de ellos ú otro Oficial, después de 
oir á los primeros sobre los hechos y c ircunstancias que 
requieran  aclaración im pondrá  la corrección g ub e rn a 
tiva que proceda, ó acordará sean juzgados donde cor
responda si la falta ó culpa fuese grave.

Art. 63. Sobre los sucesos memorables de la A rm a
da, sus armamentos, expediciones, combates generales 
ó particulares y otras ocurrencias de consideración, el 
A lmirantazgo m andará  formar expedientes con los an 
tecedentes y resoluciones relativas á cada hecho, partes,  
comunicaciones y noticias de los Capitanes ó Coman
dantes generales de los D epartam entos ,  apostaderos y 
escuadras,  de los Jefes de divisiones ó buques sueltos y 
diarios de los Oficiales; y d ispondrá que por personas de 
toda confianza é in s t ru c c ió n , estén ó no empleadas en 
el A lmirantazgo, se formen prontuarios de relaciones 
exactas y sucintas de todo lo su s ta nc ia l , con las refle
xiones á que cada caso diere lugar.

Art. 64. Por  el Ministerio de Estado y por conducto 
del de Marina se pasarán al A lmirantazgo copias de los 
tratados y convenios de p a z , de comercio, de extradi
ción , saludos ú otras materias  que se hubiesen celebra
do y de que convenga hacer expresión en las in s truc
ciones á los Comandantes de los buques de la Arm ada.

A rt  65. Al propio fin se com unicarán  al A lm iran 
tazgo los formularios de las patentes de m ar  y docu
mentos de navegación de cada u n a  de las Potencias m a 
rítimas y de las variaciones que en ellos se in troduzcan 
para evitar  las equivocaciones y perjuicios que pudie
ran  resultar  de su ignorancia en los reconocimientos de 
embarcaciones de naciones amigas ó neutrales.

CAPITULO III.
De la responsabilidad del A lm iran tazgo .

Art. 66. El Almirantazgo es responsable de todas las 
resoluciones y actos que acuerde, consienta ó ejecute 
en el ejercicio de las atribuciones inheren tes  al cargo de Almirante  general.

Art. 67. Los Comisarios nombrados para inspeccio
n a r  los a rsena les ,  escuadras,  buques,  gente de mar, 
cuerpos ó establecimientos de la Armada, ó para algún 
otro servicio especial en los D epar tam en tos , provincias 
y puertos de la Península,  ó para  la resolución de un 
negocio determ inado, concluida su comisión darán 
cuenta de ella, y expondrán los motivos y fundamentos 
de las disposiciones extraordinarias que hubiesen adop
tado al Almirantazgo, el cual les exigirá la responsa
bilidad en la via gubernativa, ó acordará les sea exigida 
en la, judic ial en los casos de que sin razón bastante y 
justi ficada y con daño del servicio se hubiesen excedido 
de las instrucciones recibidas, ó infringido en el ejercicio 
de sus facultades delegadas los preceptos de las ordenanzas y reglamentos.

Art. 68. Si con infracción de ley, de ordenanza ó re
glamento el Consejo de Ministros ó el Ministro de Ma
rina dictasen a lguna  orden, resolución ó nombramiento, 
es deber del A lmirantazgo suspender su ejecución si le 
está encomendada, y represen tar  al Gobierno exponién
dole respetuosamente los fundamentos de esta de te rm i
nación; pero si sus razones no fueren atendidas, y se le 
ordenase de nuevo el cumplimiento de la o rden, reso
lución ó nombramiento  suspendido, lo cum plirá  y h a rá  
cumplir,  transmitiéndolo á quien corresponda; dando 
conocimiento por medio del Comisario Diputado á las 
Cortes para que estas, en vista  de las órdenes del Go
bierno y de la representación del A lmirantazgo, acuerden, lo que juzguen conveniente.

Art. 69. También representará el Almirantazgo, a u n 
que la o rden ,  resolución ó nombramiento  del Gobierno 
no se le haya  comunicado, y tan luego como tenga no
ticia oficial de ellos; y no siendo atendida su represen-  
cion, procederá como dispone en su última parte  el párrafo anterior.

Art. 70, Si el Almirantazgo deja de. cum plir  la obli
gación que le imponen los artículos anteriores, será le
galm ente  responsable de las resoluciones adoptadas por 
el Gobierno contra ley, ordenanza ó reglamento .

Art. 71. Siempre que ante  las Cortes sea acusado el 
Ministro de Marina por actos que h aya  ejecutado como 
Presidente del Almirantazgo, se exigirá también en el 
mismo juicio la responsabilidad á los Comisarios que 
concurrieron al acuerdo origen de los hechos que m otiven la acusación.

Se exceptúa de esta responsabil idad á los Comisarios 
cuyos votos contrarios á la resolución adoptada consten en el acta de la sesión.

.Art .  72. E n  los mismos casos de responsabil idad mi
nisterial se exigirá también á los Comisarios del A lm i
rantazgo que dejen de cumplir  el deber que le im ponen los artículos 70 y 71.

TÍTULO II.
DE LA ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL 

DE ALMIRANTAZGO.
CAPÍTULO PR IM E RO .

De la organización del Tribunal de A lm iran tazgo . 
Art. 73.  ̂El Tribunal de Almirantazgo se com pondrá 
un  P re s id e n te , un  Vicepresidente,  cuatro Ministros 

y un biscal militares, u n  Ministro y un  Fiscal togado v un  Secretario. & > j
P a ra  susti tuir  al togado en ausencias , enfermedades 

u  otras causas se nom bra rá  un  Ministro suplente con 
el sobresueldo, derechos y consideraciones que los de 
esta categoría disfruten en los demás Tribunales de la nación.

Art. 74. El Tribunal de Almirantazgo no concurr irá  
en corporación a n ingún  acto público: le corresponde 
en cuerpo el mismo tra tam ien to ,  honores y considera 
ciones que a  los demás Tribunales S uprem osde  la nación" 

Art. 7o. El A lmirante de la A rm a d a ,  y cuando h u 
biere mas de uno el más antiguo, será P r e s id p n ú  f X  del Tribunal de Almirantazgo R e s id e n te  nato

Art. 76. El cargo de Vicepresidente del Tribunal es anejo al do Vicepresidente del Almirantazgo.
H p U  Íní ? el'a “ ^ ln,iSlr0S del T r ibunal los Comisarios del A lm uanlazgo  de la clase de Vicealmirante  ó Con- 
raahm rante , y de estas mismas clases serán nombrados 

losoU  os d os M111 li tros militares de continua asistencia.
Art. /o. Los dos Ministros militares de continua 

asistencia, el togado y los Fiscales serán nombrados á 
propuesta del Almirantazgo por el Jefe del Estado en 
decretos especiales refrendados por el Ministro de Ma
rina, en los cuales se expresarán las calidades que den opcion á los que deben ser elegidos.

Art. 79. P a ra  ser nombrado Ministro togado del T ri
bunal del Almirantazgo se requiere haber cumplido la 
edad de 40 añ o s ,  contar 20 de servicio efectivo en el 
cuerpo jurídico de la Armada, y de ellos dos de Fiscal 
del mismo, ó cuatro en el desempeño en propiedad de 
A uditoria  de Departamento, apostadero ó escuadra.Art. 80. El Fiscal militar será nombrado entre los

Contraalmirantes  ó Capitanes de navio de prim era 
clase.

Art. 81. P a ra  ser nombrado Fiscal togado se requie
re haber  cumplido la edad de 35 años, contar 15 de ser
vicio efectivo en el cuerpo jurídico de la Armada, y de 
ellos dos de Auditor  de Departamento, apostadero ó es
cuadra, ó cuatro de Teniente fiscal del Tribunal de Almi
rantazgo, ó seis de Fiscal de D epartamento ó apostadero' 

Art. 82. El Tribunal,  ántes  de dar posesión al nom * 
brado, exam inará  si su nom bram ien to  se halla arregla ' 
do á lo prescrito en esta ley; y si no lo fuese, ú ofreciera 
a lguna  duda, represen tará  al Gobierno, suspendiendo 1 
posesión hasta que resuelva lo que estime convenientp9, 

Art.  83. El P res iden te ,  Vicepresidente, Ministros v 
Fiscales , ántes de tomar posesión ju ra rán  desempeñar fiel y lealmente sus cargos en bien de la nación , obser 
var  las leyes del Estado y las ordenanzas de la Armada" 
y  adm inis tra r  rec tam ente  justicia  con arreglo á ellas ’ 

A rt .  84. Los Ministros y Fiscal togados gozarán de 
los mismos honores ,  t ra tam ien to  y derechos pasivos dp 
que están ó estuvieren en posesión los de sus respecti
vas clases del T ribunal Suprem o de G uerra  y Marina 

Art. 85. No se conferirán honores de Ministro ni de Fiscal del Tribunal de Almirantazgo.
Art. 86. El Ministro togado será Asesor del Almi

rantazgo. . .
Art.  87. Será Secretario  del Tribunal el que lo sea 

del Almirantazgo, y le corresponderán los mismos ho
nores, t ra tam ien to  y derechos pasivos de que está en po" 
sesión el del Tribunal Suprem o de G uerra y Marina 

Art.  88. El T ribunal conocerá de los negocios de su competencia en pleno y en Salas.
Art. 89. El Tribunal pleno se compondrá del Presi

dente , Vicepresidente, los Ministros y Fiscales militares y togados, y el Secretario.
Cuando no asista el Presidente presidirá el Vice

presidente , y en defecto de este el Ministro militar más graduado ó antiguo.
Art. 90. La Sala p rim era  se form ará con el Presi

dente, Vicepresidente, los Ministros militares y el to
gado, el Jefe ó Jefes de Sección del Almirantazgo á cu
yos cuerpos correspondan los acusados, y el Secretario 

Cuando no asista el Presidente á esta Sala la presi
dirá el Vicepresidente, y en defecto de este el Ministro militar más graduado ó antiguo.

F o rm arán  la Sala segunda el Presidente,  el Vicepre
sidente, los dos Ministros militares de continua asisten
cia al T r ibuna l ,  el togado y el Jefe ó Jefes de sección 
á cuyos cuerpos correspondan los acusados, y el Secre
tario.

Cuando no asista á esta Sala el P res iden te ,  la presi
dirá el Vicepresidente, y en su defecto el Ministro mili
ta r  más graduado  ó antiguo.

Art. 91. E n  vacantes, ausencias, enfermedad ú ocu
pación del Secreta rio  será sustituido en el Tribunal ple
no por un  Oficial primero de la Secretaría, y en las Sa
las por el Relator, Secretario  auxil iar  de ¿ s  mismas. = 

Art. 92. A las órdenes del Fiscal mili tar, y para  que 
le auxilie en el despacho de los negocios, habrá  un Ayudante fiscal.

Art. 9$. El A yudante  fiscal será elegido de las clases 
de Capitán de fragata ó Teniente de navio de primera 
clase á propuesta en te rna  del Fiscal mili tar, que la ele
vará  al Presidente del Almirantazgo por conducto del 
Tribunal,  que deberá in formarlo.

Art. 94. El cargo de A yudante  fiscal será  servido 
en comisión del servicio: su duración no podrá exceder 
de tres años cuando recaiga en Jefe ú Oficial de la escala activa de la Armada.

Art. 95. A las órdenes del Fiscal togado y para que 
le auxilie en el despacho h ab rá  un Teniente fiscal.

Art. 96. P a ra  ser nombrado Teniente fiscal se re
quiere contar  ocho años de servicio efectivo, dos de 
ellos en el desempeño de Fiscalía  de Departamento ó 
apostadero, ó cuatro de Asesor de Marina de primera 
clase, ambos destinos en propiedad.

Art. 97. El Teniente fiscal será nombrado á pro
puesta en te rna del Fiscal togado, que la remitirá al 
P residente del Almirantazgo por conducto del Tribunal para que este la informe.

Art. 98. P a ra  Relator, Secretario  auxil iar de las Sa
las, será nombrado á propuesta del T ribunal y prévia 
oposición un  Letrado de probidad notoria, fiel é inteligente.

Art. 99. El Archivo del Tribunal estará á cargo del 
A rchivero y uno de los Oficiales del Archivo general de Marina.

CAPITULO II.
De las atribuciones del Tribunal de A lm irantazgo. 

Art.  100. Corresponde al Tribunal de Almirantazgo:
I. Conocer de las causas contra el P res iden te ,  Vice

presidente  , Ministros,  Fiscales y Secretario  dei mismo 
Tribunal por hechos cometidos en el desempeño de sus 
respectivas funciones, ó por delitos comunes que no sean 
de ios exceptuados en el decreto de 6 de Diciembre de 1868.

II. Conocer de las causas con tra  el Vicepresidente, 
Comisarios y Secretario  del A lmirantazgo por hechos 
cometidos en el desempeño de sus respectivos cargos, ó 
por delitos comunes que no sean de los exceptuados en 
el decreto de 6 de Diciembre de 1868.
• III. Conocer de las causas contra  Oficiales de la clase 

de A lmirantes  por hechos cometidos en el desempeño 
de mandos, destinos ó comisiones del servicio, ó por de
litos militares ó comunes, no siendo estos de los excep
tuados en el ya mencionado decreto.

IV. Conocer de las causas con tra  los Auditores de 
Departamentos y escuadras por hechos cometidos en el desempeño de sus destinos.

V- Conocer de las causas con tra  Oficiales é indivi
duos de Marina de todas clases que no pertenezcan á 
cuerpos militares, ó que se hallen separados de estos 
temporalmente con destino ó sin él ,  en uso de licencia 
ó por cua 'qu iera  o tra causa sin dependencia directa de 
los m ismos, por los delitos de cua lquiera  clase que co
metan  en Madrid ó dentro  de un  radio de 100 kilóme
tros que no sean de los exceptuados por el decreto de referencia .

VI. Conocer también en grado de rev is ió n , cuando 
p ro c e d a , de todas las causas á que se refieren los cinco párrafos anteriores.

VIL Conocer en grado de revisión ó de consulta, con 
arreglo á las ordenanzas y leyes, de los procesos y su 
marias por delitos militares y comunes sujetos á los 
Consejos de g u e r ra ,  Tribunales de M arina , Capitanes ó 
Comandantes generales de los D ep ar tam en to s , aposta
deros y escuadras, Comandantes de prov inc ia ,  divisio
nes y buques sueltos ú otros Jefes mili tares.

VIII.  Conocer de las sumarias que se formen de or
den de los Comandantes ó Jefes de los cuerpos milita
res de la A rm ada para corregir gubernat ivam en te  á sus 
Oficiales por faltas graves en el servicio.

IX. F o rm u la r  á los Vocales de los Consejos de guer
ra  de Oficiales generales que se separen en sus votos de 
lo mandado en la o rdenanza y leyes el cargo correspon
diente, é imponerles, si no lo satisfacen, la corrección que 
m erezcan, ó de te rm inar  en los casos de grave respon
sabilidad sean juzgados para  exigírsela.

X. Conocer en grado de ape lac ión , de revisión ó de 
consulta  de las causas de presas de buques enemigos, 
contrabando de guerra ,  represalias y buques náufragos 
encontrados en la m ar  ó que a rr iben  abandonados á n uestras  costas.

XI.  Dirim ir  las competencias de jurisdicción ó atri
buciones que se susciten entre los T ribunales  y Autori
dades de Marina que no reconozcan otro superior común.

XII. Resolver los casos de disenso entre los Jefes 
mili tares y sus Auditores  en asuntos judiciales.

X III.  Resolver las dudas consultadas por los Capi
tanes ó Comandantes  generales de los Departamentos, 
apostaderos ó escuadras ó sus Auditores  sobre la inte
ligencia de a lguna  ley penal ó de procedimientos, ó con
sultar  exponiendo los fundam entos  de sus informes al 
Gobierno cuando la resolución de ellas competa al Consejo de Ministros ó a las Cortes.

XIV. Conpeer de los recursos por denegación de in
dultos ó am nistías  , cuya aplicación corresponda á los 
Tribunales, Jefes ó Autoridades de Marina.

XV. Info rm ar  las instancias de indulto, conmutación  
de penas, alzamiento de retención y de rebaja de con
denas que por su  conducto se dir ijan al Jefe del Estado 
por individuos sentenciados por la jurisdicción de Marina.

XVI. Aplicar los indultos generales que se concedan 
á Oficiales por haberse casado sin licencia.

XVII.  E xam ina r  los expedientes y clasificar los de
rechos de retiro y sus m ejoras ,  inválidos, premios de 
constancia, viudedades y pensiones; los de licencia pa
ra  casamiento  de Oficiales y de los que dejan el servicio. J

XVIII. In fo rm ar las propuestas de ascensos de to
dos los individuos del cuerpo jurídico militar de la Ar
mada, y las instancias de los que soliciten ingresar en el mismo cuerpo.

• • í J° s P ^ ^ d h n i e n t o s  en las causas y negocios de justicia  serán objeto de otra ley ó reglamento especial.
Art. IOS. El Tribunal de Almirantazgo formará y 

p ropondrá  á la aprobación del Gobierno el reg lam en to  para  su régimen interior .
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1- In ter in  no se a m o rt iza  la c lase  de Brigadieres  
con arreglo á lo resuelto en  el art. 4.° del decreto de £4 
de Noviembre u lt im o, los destinos que en esta ley se asignan á los Contraalmirantes y Capitanes de navio de



primera clase podrán ser provistos en Brigadieres los 
asignados á los Contraalmirantes; y en Capitanes de 
navio que ocupen el primer tercio de su escala los asig
nados á Capitanes de navio de primera clase.

2.a Las plazas de Oficiales que hoy exceden de las 
que se fijan en el art. 32 para el Archivo general de 
Marina se suprimirán á medida que por cualquier con
cepto queden vacantes.

3.a Los sueldos del Vicepresidente , Comisarios, Mi
nistros militares y togados, Jefes, Oficiales y demás in 
dividuos pertenecientes al Almirantazgo serán iguales 
á los señalados ó á los que en lo sucesivo se señalen á 
los empleados de su misma categoría en los diferentes 
Ministerios. Direcciones generales ó Supremos T ribuna
les del Estado.

4.a La parte de esta ley que se refiere al gobierno 
y administración del Almirantazgo empezará á regir 
desde el 16 de Marzo próximo; y la correspondiente á 
su Tribunal, tan luego como por el Ministerio de la 
Guerra se lleve á cabo la reforma proyectada en el S u 
premo Tribunal que hoy reasume los asuntos judicia
les de Guerra y Marina.

Art. 103. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á la ejecución de la presente ley.

Art. 104. El Ministro de Marina dará cuenta de ella 
á las Cortes Constituyentes.

Madrid cuatro de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El M inistro de M arina,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

DECRETO.
F.n uso de las facultades que me competen 

como individuo del Gobierno Provisional de la 
nación y Ministro de Marina,

Vengo en promover al empleo de Brigadier 
del cuerpo de Estado Mayor de Artillería de 
la Armada, que se halla vacante, al Coronel 
más antiguo del mismo D. José Rivera y 
Tuells.

Madrid cinco de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

: E l M inistro de M arina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p r t e .

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

La legislación vigente hasta ahora, en vir
tud de la cual se han establecido y reglamen
tado los Colegios de internos agregados á los 
Institutos, no puede seguir subsistente después 
de haberse decretado la libertad de enseñanza 
en todos sus grados tan ámpliamente como lo 
ha hecho el Gobierno Provisional. El principio, 
reconocido y proclamado por la ciencia como 
incontrovertible, de que el Estado no puede 
ni debe ser educador, no consiente que la Ad
ministración central continúe abrogándose las 
facultades de reglamentar y dirigir estableci
mientos que tienen por exclusivo objeto dar 
educación á los jóvenes que á ellos van á re
cibirla.

Esta consideración, unida á la de que, en 
sentir del Ministro que suscribe, la vida que 
en los expresados Colegios se observa no se 
acomoda bien al espíritu y costumbres en que 
deben formarse los ciudadanos de un país li
bre, hace de todo punto necesaria la deroga
ción de las disposiciones indicadas, y máxime 
cuando lo contrario sería sostener, con aproba
ción del Estado , una competencia perjudicial 
para la iniciativa privada, á la que el Gobier
no trata de favorecer en esta y en todas las 
esferas de la vida por cuantos medios estén á 
su alcance.

Por otra parte, la existencia de dichos Co
legios no puede fundarse hoy en la necesidad 
que ántes sintieran algunos padres de familia 
de tener establecimientos en donde recoger y 
separar del bullicio délas ciudades á sus hijos, 
á los cuales, si habian de seguir una carrera 
literaria ó facultativa, necesitaban enviar á los 
Institutos, y por lo tanto á centros de pobla
ción numerosa, de los que huyen y se asustan 
muchos alegando temores que de continuo 
suelen exagerarse más ó ménos fundadamen
te. Hoy pueden los padres instruir á sus hijos 
en sus propias casas ó donde mejor les con
venga, sin que el Estado deba preocuparse de 
que no en todas las localidades haya semejan
te facilidad; pues pedirle esto equivaldría á 
exigirle que tuviese un Profesor para cada fa
milia, cuando lo que se procura y lo que el Go
bierno desea es que lo ántes posible pase toda 
la enseñanza á poder de la acción individual 
y colectiva.

No quiere esto decir en manera alguna 
que el Ministro de Fomento se proponga su
primir por sí los Colegios mencionados; respe
ta mucho y desea que cada vez adquiera ma
yor consistencia y amplitud la descentraliza
ción administrativa proclamada por la revolu
ción de Setiembre para que intente arrogarse 
facultades que competen á las Diputaciones y 
Municipios. Dueñas son estas corporaciones de 
seguir ó no sosteniendo dichos establecimien
tos del modo yen la forma que acuerden; pero 
continuar en vigor las prescripciones por que 
aquellos se rigen hoy seria sancionar tácita
mente una obligación para las provincias que 
no debe existir dado el nuevo principio de 
vida que para ellas acaba de inaugurarse.

Al tratar, pues, de adoptar las disposicio
nes del presente decreto se han tenido muy 
en cuenta los obstáculos que con ellas podian 
suscitarse en algunos puntos á la marcha de 
otros establecimientos de enseñanza. Estas di
ficultades, que se refieren á un número muy 
reducido de Institutos, son fáciles de vencer con 
poco que de su parte pongan las corporaciones 
populares, y no tienen, ni con mucho, una im
portancia tal que deban sobreponerse á las 
ventajas que ha de proporcionar la disposición 
de que se trata.

Con los bienes y rentas de algunos Colegios 
de internos se contribuye á sostener los esta
blecimientos de segunda enseñanza á que se 
hallan agregados, lo cual descarga de una suma 
más ó ménos crecida los presupuestos de las 
provincias respectivas. Mas debe tenerse en 
cuenta que de los 30 Colegios que hoy existen 
de aquella clase, no exceden de cuatro los que 
se encuentran en este caso; pues si bien hay 
do3 más con rentas y bienes propios, el uno 
nada satisface para el sostenimiento de su Ins
tituto, y el otro recibe los sobrantes del suyo. 
Los 24 Colegios que restan no tienen más in
gresos que las pensiones de sus alumnos; y 
como sólo á cinco basta , al presente, este re
curso para cubrir sus atenciones, resulta que 
son 19 los que reciben fondos de la provincia 
ó del Municipio, habiendo además la contin

gencia de que este número se aumente maña
na porque los pensionistas sean ménos, lo cual 
ha empezado ya á notarse en algunos Colegios 
de internos, y era de esperar teniendo en cuen
ta las condiciones favorables en que la liber
tad de enseñanza ha venido á colocar á los 
privados.

Esto supuesto, bien se comprende que la 
derogación de las prescripciones relativas á 
los Colegios de internos, además de ser conve
niente por varios y atendibles conceptos, es al 
propio tiempo económica si las provincias y 
Ayuntamientos quieren aprovecharse de las 
atribuciones que este decreto les otorga. Y 
para obviar las dificultades que pudieran sur
gir allí donde el Colegio contribuya al sosteni
miento del Instituto respectivo, caso de que las 
personas que sobre el primero tengan los de
rechos necesarios acuerden segregarlo en un 
todo del último, las corporaciones populares 
pueden disponer, no sólo de todos los medios 
legítimos que están dentro de sus facultades 
en la gestión administrativa de los asuntos de 
su competencia, sino también de los derechos 
de patronato y protectorado sobre dichos Co
legios que hoy correspondan al Gobierno y que 
ahora se les confieren.

Cuando esto no baste deben arbitrar, pues 
para ello están autorizadas, los recursos.que 
crean convenientes á fin de sostener los Ins
titutos de segunda enseñanza, si es que desean, 
como debe presumirse, conservar en sus loca
lidades unos centros de instrucción de los que 
tantos beneficios han recibido y deben prome
terse todas las provincias, y en los cuales es
triba en gran parte, á juicio del Ministro que 
suscribe, la regeneración intelectual de nues
tra patria.

Fundado en las precedentes consideracio
nes, y en uso de las facultades quem e compe
ten como miembro del Gobierno Provisional y 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se deroga el capítulo 5.° del 

título 1 .° de la Sección segunda de la ley de
9 de Setiembre de 185*7, y el decreto y re
glamento de 6 de Noviembre de 1861 man
dando establecer y reglamentando Colegios de 
internos en los Institutos de segunda ense
ñanza.

Art. 2.° Las Diputaciones y Ayuntamien
tos que actualmente sostengan en todo ó en 
parte dichos Colegios, y quieran continuar ve
rificándolo, podrán hacerlo del modo y en la 
forma que estimen conveniente, respetando, si 
los hubiere, los derechos de familia y de pa
tronato.

La administración literaria y económica de 
los referidos establecimientos quedará á car
go de las expresadas corporaciones, si bien 
en cuanto al régimen académico deberán po
nerse estas de acuerdo con el Director y claus
tro de Profesores del Instituto á que el Colegio 
se halle agregado.

Art. 3.° Se confieren á las Diputaciones y 
Ayuntamientos los derechos de patronato y 
protectorado relativos á dichos Colegios ó á las 
memorias y fundaciones en ellos establecidas 
que correspondan hoy al Gobierno; debiendo 
cuidar las citadas corporaciones de que se 
cumpla el objeto de aquellas si por virtud de
10 que se dispone en este decreto el Colegio se 
segregase del Instituto respectivo.

Art. 4.° S ise  acordase la supresión de al
guno de dichos Colegios, se aplicarán al Insti
tuto correspondiente las prebendas ó becas que 
á aquel pertenezcan, y que según el art. 103 de 
la ley y el 9.° del decreto citados se destinan 
hoy al sostenimiento de los Colegios de inter
nos, Esta aplicación se entenderá que debe lle
varse á cabo siempre que por cualquier motivo 
no pueda cumplirse el objeto de las fundacio
nes, ó que los patronos falten á ellas.

Art. 5.° Quedan aprobadas las supresiones 
de Colegios de internos que hayan sido acor
dadas por las Juntas revolucionarias.

Art. 6.° Los Rectores de las Universidades 
resolverán por sí todas las dudas que en cuanto 
á la ejecución de este decreto puedan suscitarse 
y sean de la competencia del Gobierno, de
biendo someter al acuerdo de esta Superioridad 
las que se refieran á cuestiones de derecho.

Los mismos funcionarios participarán á la 
Dirección general de Instrucción pública las 
disposiciones que las Diputaciones y Ayunta
mientos adopten de conformidad con lo pres
crito en los anteriores artículos.

Madrid nueve de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Fomento , 
M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Como consecuencia de la c ircu la r  fecha 19 de 
Octubre último que el Exorno, Sr. Ministro de E s ta 
do dirigió á los R epresen tan tes  que  e ran  entonces de 
España cerca de las Potencias e x tran je ras ,  y fuera 
de las Repúblicas de Honduras y de los E stados-  
Unidos de América , que  por medio de sus Agentes 
en Madrid se apresuraron, con motivo de la Revolu
ción de Setiembre, á reconocer solemnemente al Go
bierno P ro v is io n a l , conforme lo anunció la G a c e t a  

en los dias 9 y 10 del mes c itado ,  han  verificado el 
mismo reconocimiento otros varios Estados en el or
den  de fechas y del modo que  á continuación se ex 
p re sa ,  sin contar con el que im plíc itam ente  envue l
ven en sí las. recepciones oficiales de los R epresen
tantes acreditados por el nuevo Gobierno español en 
París, L isbo a , Túnez , F lo ren c ia , Viena , Bruselas y 
el Haya, publicadas en las G a c e t a s  de 31 de Diciem
b r e ,  5 y 27 de Enero  y 4 del corriente.

En 9 de O ctubre  el Ministro de Negocios e x t r a n 
jeros del Sultán  de Marruecos pasó á ve r  al Ministro 
Plenipotenciario de España con el fin de m anifes tar
le que, «enterado del cambio de Gobierno que  en 
España  habia tenido lugar, habia creido debe r  to 
m ar  las órdenes de su Soberano, y en v i r tu d  de 
instrucciones especiales le hacia declaración de que  
Marruecos habia pactado con la nación española y 
no faltaría en nada  á lo ofrecido; estando f i rm em e n 
te resuelto  aquel Gobierno á cu m p l i r  con la misma 
lealtad y ex ac t i tu d  que  ántes todas las obligaciones 
contraidas con España por el tra tado  de paz de 
V a d -R á s  y por los tra tados y convenios posteriores.))

El 30 del mismo mes el Excmo. Sr. Pres idente  
del Consejo federal suizo, después de haber  oido la 
le c tu ra  de la ántes expresada  c i r cu la r ,  declaró al 
E n ca rgad o  de los Negocios de E spaña «que el Go

bierno suizo reconocía desde luego al Provisional, y 
que  reconocería más adelante  ía forma del que  el 
pueblo español eligiese definitivamente. Felicitaba al 
mismo tiempo al Gobierno Provisional, tanto por r e 
presen ta r  un orden d é  ideas que no podia ménos de 
ser sobrem anera simpático á la S u iz a , .como por el 
tacto é incom parable  habil idad que se revelaban  en 
todos sus actos en medio de tan críticas c ir cu n s 
tancias.»

El 31 partic ipaba al Ministro residente de España 
el de Negocios extranjeros de S. M. el Rey de D ina
marca que este augusto Soberano, tan luego como 
leyó la circular, le habia ordenado manifestarle «que 
el Gobierno danés reconocía al Provisional como á 
órgano ac tua l de E sp a ñ a ,  y deseaba conservar  con 
el mismo ¡guales relaciones que  con el que le habia 
precedido.»

El 6 de Noviembre dió cuenta  el Encargado  d e  
Negocios de España en Constantinopla de habe r le  
manifestado verbalm ente  el Gran Visir y el Ministro 
de Negocios ex tranjeros «que el Gobierno del E m p e 
rad o r  de los otomanos habia resuelto no h acer  a l t e 
ración alguna en sus relaciones d ip lom áticas  con Es
paña después de la reciente revolución y desde el 
advenimiento del Gobierno Provisional, el cual ipso 
fa d o  quedaba  desde entonces reconocido.»

El Ministro de Negocios extran jeros de B adén  
participó al Encargado de los Negocios de España el 
11 de N oviem bre ,  en respuesta  á la com unicación 
de la c ircular c itada , «que t e n ía la  satisfacción de 
manifestarle el vivo interés con que se habia  en te ra 
do <del contenido de .'aquella*- y el alto aprecio en 
q ue  el Gobierno G randucal tenia la conservación de 
las relaciones felizmente existentes en tre  uno y otro 
Estado.»

Con fecha 21 de Diciembre puso en conocimiento 
del Gobierno el Cónsul de España en San José de 
Costa-Rica, ál acusar el recibo de la c ir c u la r ,  « q u e  
aquel Gobierno, no sólo se habia  ap resu rado  y hasta  
anticipado á reconocer al de España, sino que  se h a 
bia complacido en m an d a r  publicar  la m ism a c ir 
cular.»

En 21 de Enero  comunicó al Gobierno el Sr. Mi
nistro Plenipotenciario de la República de Nicaragua 
acreditado en París y M adrid , que la República re 
conocía so lemnem ente al Gobierno Provisional esta
blecido en España á consecuencia de  los aconteci
mientos de Setiembre.

Por último, con fecha 1.° del corr ien te  ha p a r t i 
cipado el Sr.  Ministro Plenipotenciario de la R e p ú 
blica a rgen t ina ,  igualmente  acreditado en París y 
Madrid, tener órdenes de su Gobierno para  felici
tar, en nom bre  del Excmo. Sr. Presidente  y en el de 
la R epúb lica ,  á la nación española por la re iv ind i
cación que acababa de consum ar de su soberanía ,  y 
hacer patentes los vivos deseos del Gobierno a rg en 
tino de que España alcance pron ta  y só lidam ente los 
beneficios de la l ibertad  política.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
I lmo. Sr.:  E n te rado  el Gobierno Provisional de 

que  se adm iten  á depósito en el general de Cádiz 
desde el dia 23 de Setiembre próximo pasado los 
tabacos de todas procedencias cuya introducción en  
aquel establecimiento está prohibida por orden de 16 
de Junio de 1865; y considerando que  dicha orden 
se dictó á consecuencia de los abusos que se come
tían á la sombra de aquel establecimiento :

Considerando q ue  no sólo es conveniente  sino 
indispensable que  siga vigente la prohibición pa ra  
evitar  los perjuicios que se ir rogarían  al E rario  á 
consecuencia de la libre  venta  de los tabacos habanos:

Y considerando que se tuvo en cuenta  dicha 
prohibición al dictar el decreto de 14 de O ctubre  
último ;

El Gobierno Provisional, de acuerdo con lo p ro 
puesto por V. I . ,  ha  tenido á bien d isponer:

1.° Que continúe prohibida  la introducción de 
los tabacos, sea cual fuere su  clase y su p roceden
cia, en los depósitos generales y especiales de la 
nación.

2.° Que en el té rm in o  de un m es, que  p r in c i 
p ia rá  á contarse desde  el dia que  se publique  esta o r
den en la G a c e t a , no se adm itan  más cantidades de 
tabacos en  el depósito general de C ád iz , debiendo 
destinarse inm edia tam ente  al consumo las que se 
presenten.

Y 3.° Que en el plazo fatal de cuatro  meses, con
tados desde la misma fecha , deb e rán  destinarse al 
consumo ó ex porta rse  al ex tran jero  todos los tabacos 
que  exis tan  en aquel estab lec im ien to ; en la inteli
gencia de que  si así no se hiciere se t ras lada rán  á los 
almacenes de la A duana ,  y princip iará  á contar desde 
la fecha que  en ellos se rec iban el plazo m arcado en 
la real orden  de 19 de Mayo de 1867, trascu rr ido  el 
cual se considerarán los tabacos como abandonados.

Lo digo á V. I. para  su inteligencia y dem ás fines. 
Dios g u a rde  á V. I. m uchos años. Madrid 28 de E n e 
ro de 1869.

FIGUEROLA.

Sr. Director general de A duanas  y Aranceles.

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.
C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  C e u t a .—Estado Mayor.— 

Sección de Gobierno civil.—Excmo. Sr.: El A yun ta
miento de esta ciudad y el Comité monárquico-demo
crático , por sí y á nombre de todos los individuos que 
componen el batallón de voluntarios de la misma, se me 
han presentado exponiendo su profundo sentimiento é 
indignación de que se hallan poseídos desde que llegó á 
su noticia el horroroso atentado cometido en el digno, 
virtuoso y desgraciado Gobernador civil de Burgos; y 
al anatematizar tan escandaloso hecho, sobre el que es
peran se dicte un ejemplar castigo contra sus autores é 
instigadores, significan hallarse dispuestos á sacrificar 
sus vidas por la patria, allí donde sea necesario en de
fensa del o rd en , de las instituciones y de las libertades.

Al propio tiempo ofrecen á mi Autoridad su leal y 
decidida cooperación en todo cuanto tienda á coadyu
var á la conservación de tan caros objetos si peligraran 
por cualquier motivo en esta localidad.

Lo que me honro en participar á V. E ., asegurán
dole que en esta plaza se observa el orden más perfecto, 
sin el menor síntoma que tienda á alterarlo, cuya si
tuación estoy decidido á conservar, así como los princi
pios de libertad proclamados y el respeto á las leyes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ceuta 4 de Fe
brero de 4869.=Excmo. Sr.=Joaquin  C hris ton .=E xce-  
lentís imo Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: El A yun
tamiento popular de que tengo el honor de ser Presi
dente, haciéndose fiel intérprete de los sentimientos 
eminentemente democráticos de este Municipio, han 
acordado manifestar á V. E. y al Gobierno Provisional 
la indignación que les ha  causado el alevoso asesinato 
del Gobernador de Burgos. Dispuestos todos estamos á 
cooperar al sostenimiento de las libertades pátrias y los 
principios proclamados por la revolución.

Dios guarde á V. E. muchos años. Villamartin de 
Valdeorras 5 de Febrero de 4869.=E1 Alcalde popular, 
Emilio M eruéndano .=  Domingo González. == Agustín 
Lopez.=Francisco G urrearan .=Antonio  Diaz.=Felipe 
Alvarez.=Luciano Gómez.

Ayuntamiento constitucional de Quintanilla de la 
Mata.—El horroroso crimen ejecutado por aquel vanda
lismo de hombres inhumanos burgaleses en la persona 
de nuestro honrado caballero Gobernador D. Isidoro 
Gutiérrez de Castro nos hace comunicar á S. E. nues
tros grandes sentimientos.

Adheridos como siempre á los pensamientos del Go
bierno Provisional, se ofrecen á cooperar á sus leales 
pensamientos estos sus afectísimos seguros servidores.

Dios guarde á S. E. muchos años. Quintanilla de la 
Mata 4 de Febrero de 4869.=E1 Ayuntamiento , Pablo 
Rodriguez.--=Félix Labrador. =  Leandro A ndrés .= V i-  
cente Rodríguez.=Estéban García.=Francisco Alon- 
so .=Tom ás O tero .=El Secretario, Eugenio Serrano.-= 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: El A yun
tamiento popular de mi Presidencia, en nombre de todos 
los liberales de esta villa de Huercal-Overa, en la pro- 
vinciade Almería, manifiestan á V. E. el profundo senti
miento é indignación que ha causado él crimen cometido 
contra el dignísimo Gobernador de Burgos Sr. Gutiérrez 
de Castro; y todos identificados ofrecednos nuestra co
operación al Gobierno Provisional en defensa de la li
bertad y del orden tan recomendados, elevando sus fer
vorosas preces para que el Altísimo acoja en su santo 
seno el alma del señor de Castro.

I-Iuercal-Overa 4.° de Febrero de I869.=Excmo. Se
ñ o r .= E l  Presidente del Ayuntamiento, Juan García.

Excmo. Sr.: Los Alcaldes y Ayuntamientos de V i-  
lloldo, Cevico de la Torre, Saldaña y Frómista , en esta 
provincia, me han dirigido comunicación expresándo
me que han visto con el mayor disgusto los tristes 
acontecimientos de que ha sido teatro la ciudad de B ur
gos, y por unanimidad acordaron ofrecer su más leal y 
decidido apoyo al Gobierno Provisional de la nación.

Lo que participo á V. E. para conocimiento del Go
bierno y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Palencia 5 de Febrero de 4869.=Excelentí- 
simo S r .= P ed ro  Mana Angulo.-=Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El horroroso asesinato perpetrado en la 
persona del digno y malogrado Gobernador de Burgos 
ha llenado, como no podia ménos, de justa  indignación 
á todos los españoles liberales, amantes del Gobierno y 
de las actuales instituciones.

Así lo demuestran apresurándose á ofrecer al mismo 
su adhesión y leal apoyo para sostener la tranquilidad* 
y el orden, é impedir que los constantes é implacables 
enemigos de esta única y sólida base de la libertad in
tenten ni una vez más perturbarlo para ulteriores y re 
probados fines; y esta misma manifestación el A yunta
miento y liberales de esta villa de Benavente tienen el 
honor de elevar al Gobierno Provisional, asegurándole 
de su lealtad y ofreciéndole todo sacrificio posible para 
consolidar la libertad y principios conquistados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Benavente 4 de 
Febrero de 4869.=Excmo. S r .= E l  Alcalde primero P re 
sidente, Segundo Fernandez de Viniegra.=-Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Manuel Muñoz, Secretario .=Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmos. Sres.: El Ayuntamiento popular de Torre
cilla de Cameros faltaria á la santa obligación que se 
impuso al j u r a r l a  bandera de la soberanía pública si 
no protestase enérgicamente del acto de vandalismo lle
vado á efecto dentro de la santa Iglesia metropolitana de 
la ciudad de Búrgos, adhiriéndose al sentimiento uná
nime de la nación y su Gobierno Provisional, que no 
dejará sin ejemplar castigo á los que con escarnio de la 
religión del Crucificado fueron los autores materiales 
ó morales del asesinato cometido en la persona de la 
Autoridad civil superior de aquella provincia.

Los que suscriben esperan que VV. EE. volverán 
por los fueros de la justicia ultrajada y de la libertad 
ofendida, haciéndoles comprender á esos caníbales que 
si somos buenos y leales para con los vencidos, tene
mos la suficiente fuerza de voluntad para concluir de 
una vez con esa lepra social que corroe el corazón de la 
joven y liberal España.

Háganlo VV. EE. así, y con ello recibirán el agra
decimiento, no sólo de la nación, sino de todos los paí
ses cultos.

Dios guarde á VV. EE. muchos años. Torrecilla de 
Cameros 6 de Febrero de 4869.=Cárlos M artínez .^An
gel Moreno.— Toribio Agarza. =  Pedro Saenz Diez.= 
I. Escolo.=Alfonso Martínez de Pinillos, Secretario.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento popular y el partido 
liberal de esta villa reprueban como el que más el bár
baro asesinato cometido en la Catedral de Búrgos en la 
persona del Sr. Gobernador civil por los enemigos de la 
libertad, y ofrecen al Gobierno Provisional de la na
ción todo su apoyo en defensa del orden y de las liber
tades conquistadas en la última gloriosa revolución.

Cadaqués 3 de Febrero de 4869.=El Alcalde, F e rn a n 
do Rahola y Verdaguer. == Joaquín Rubíes. =  Antonio 
Pell.=Baudilio Pa lau .=G il Francesch =M iguel Casa- 
ñés. — Eudaldo Llorens. =  José Godo. =  Emilio Llo- 
rens .=A gustin  Q u irch , Secretario.=José Fernandez, 
Secretario. — Sebastian Rahola. =  Francisco Godo.= 
Fernando Rahola y Botlle .=Agustm Escofet.=Sebas- 
tian Ferrer.=Sebastian  B arrera .=José  Escofet — F ran 
cisco Rubíes. =  Baudilio Palau. =  Sebastian Llorens y 
Busquets .=Fulgencio P o n t.= José  Borrell.=Sebastian 
Sasty .=Francisco  Palau .=Salvador L lo re n s .^ F e rn a n 
do R ub ies .= Ju an  L luch.=Salvador Palau y L lo ren s .=  
Manuel García.=José Lagrifa .=Pedro  Pell y A lb e r t .=  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: El Ayun
tamiento y Comité liberal de esta población han visto con 
sentimiento el crimen horroroso cometido en la capital 
de Búrgos en la persona de su digna Autoridad el señor 
Gobernador D. Isidoro Gutiérrez de Castro.

No pediremos para sus autores el derramamiento de 
sangre, porque esto es contrario á los sentimientos li
berales ; pero sí que el castigo sea tan ejemplar y pron
to como la reparación de la ley y la vindicta pública 
reclaman.

Dios tenga en su eterno descanso al que murió en 
defensa de la libertad cumpliendo los sagrados deberes 
de Autoridad; y ya que á este pueblo liberal y genero
so como el que más no le sea dado otra co sa , á invi
tación de su Ayuntamiento y Comité acudirá á las 
honras fúnebres que se celebrarán el 12 del corriente 
en San Bartolomé de esta villa.

Dígnese, pues, Excmo. Sr., admitir esta sencilla m a
nifestación y las más sinceras protestas de adhesión y 
respeto que le reiteran al Gobierno Provisional de la 
nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sepúlveda 2 de 
Febrero de 4869.=Excmo. Sr. =  Juan de Zorri lla .=  
Nemesio Sánchez y Carnero.=Angel Collado y Balza .=  
Ignacio de la Serna Oid.=* Andrés Martin Gonzalez.= 
Bonifacio Herrero .=Francisco  A rroyo .=  Antonio Mar
tínez Nuñez.=>Justo de la Plaza Vega.=Antonio  de la 
P laza .=Julián  O rcajo .=Juan R. R evu e lta .=  Pedro de 
la S. C id .=Juan  Vicente del Castillo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid á 6 de Febrero de 1869 , en la 

competencia que ante Nos'pende, suscitada entre los 
Jueces de primera instancia de los distritos del Congre
so de esta capital y del Mercado de la ciudad de Valen
cia acerca del conocimiento de las diligencias que en 
autos seguidos por D. Blas Serrano y otros contra Don 
Antonio María Castellví, Conde de Castellá, han promo
vido aquellos para que Doña Petra M onton, viuda de 
D. Gregorio López Mollinedo, y tutora y curadora de 
sus hijos menores, entregue cierta cantidad que López 
Mollinedo adeuda al referido Conde:

Resultando que por escritura otorgada en esta corte 
en 8 de Julio de 1865 D. Antonio María Castellví, Con
de de Castellá, vendió á D. Gregorio López Mollinedo 
una heredad titulada Torre de Bellot ó de Tallado , sita 
en término de Onteniente, por la cantidad de 70.000 es
cudos, de los que declaró el vendedor tener recibidos 
17.000; recibió en el acto 30.000, y los 23.000 restantes 
quedaron en poder del comprador, que se obligóá satis
facerlos á razón de 4.000 cada mes, hipotecando la finca 
á la seguridad de este crédito:

Resultando que deducida demanda en el Juzgado 
del distrito del Mercado de la ciudad de Valencia por 
D. Blas Serrano, D. Mateo Valiente y D. Ramón Martí
nez contra el Conde de Castellá para que redimiese los 
censos que gravitaban sobre ciertas fincas que les habia 
vendido con tal obligación, pidieron los demandantes y 
se acordó librar exhorto al Juez decano de esta capital 
para que se procediera al embargo preventivo de la 
cantidad de 230.000 rs. que la testamentaría de D. Gre
gorio López Mollinedo adeudaba al Conde de Castellá 
por re^to del precio de la venta de la heredad Torre de 
Tallada :

Resultando que requerida Doña Petra Monton, como 
viuda y testamentaria de López Mollinedo y tutora y 
curadora de sus hijos, contestó que la única cantidad 
que su difunto esposo adeudaba al Conde de Castellá 
era la de 410.000 r s . , la cual embargó preventivamente 
el alguacil á disposición del Juez de Valencia, previ
niendo á la Doña Petra la retuviese en su poder en tal 
concepto sin entregarla á persona alguna sin mandato 
de dicho Juez, como así ofreció hacerlo aquella:

Resultando que devuelto cumplimentado el exhorto 
al Juez de Valencia, presentaron escrito D. Blas Serrano 
y consortes y el Conde de Castellá diciendo haber tran
sigido el negocio, y como consecuencia pidieron se li
brase exhorto al Juez de esta capital para que se hicie
ra saber á la viuda de López Mollinedo entregase los 
440.000 r s . :

Resultando que así acordado, Doña Petra Monton 
contestó en 8 de Junio de 4866 que en virtud de acuer
do tomado por los testamentarios de su esposo y cura
dor ad litan  de sus hijos menores estaba pronta á sa
tisfacer la cantidad de 70.000 rs. que según los asientos 
y apuntes de la casa era en deber al Conde de Castellá;

y que al efecto de realizar y entregar dicha suma se 
gún se le prevenía, se habia solicitado del Ju z ^ ad o cn  
que radicaba la testamentaría el competente "permiso 
y autorización:
, ftpsullando que librado nuevo exhorto para requerir 
a Dona Petra Monton, en vista de lo que expuso D. Blas 
Serrano y consortes, solicitaron y el Juez de Valencia 
mando proceder al embargo de la finca de la Torre Ta
llada, poniéndola en administración judicial hasta que 
se completara el pago de lo que se debia por su compra; 
pero que en virtud de gestiones hechas por la Doña Pe
tra ante el Juzgado del distrito del Congreso de esta ca
p i ta l , en el que radicaba la testamentaría de su difunto 
esposo, el dê  Valencia dispuso se alzara el embarco de 
la f inca , teniendo en consideración que como pertene
ciente á D. Gregorio López Mollinedo se hallaba com
prendida en el juicio universal de su testamentaría:

Resultando que posteriormente, á instancia del Don 
Blas Serrano y consortes, el Juez de Valencia exhortó 
al Decano de los de esta capital para que se hiciera sa
ber á la viuda de López Mollinedo consignase en la Caja 
central do Depósitos, con cargo á la de Valencia, á dis
posición del Juez de la misma, la cantidad de 80.000 rs. 
á que ascendía la responsabilidad, autorizándose al Juez 
exhortado para que procediera por la via de apremio 
si en el término de 45 dias no se verificaba la entrega 
por dicha viuda:

Resultando que requerida Doña Petra  Monton en 
los términos acordados, acudió al del distrito del Con
greso, que conocía del juicio de testamentaría de su di
funto espuso D. Gregorio López Mollinedo, pretendiendo 
oficiara al del Mercado de Valencia para que con su s 
pensión de procedimientos, en lo que hacia relación á 
dicha testamentaria, hiciese saber á Serrano y consor
tes acudiesen directamente á ejercitar sus derechos ante 
el Juez de la misma:

Resultando que acordado por el Juez del distrito del 
Congreso según pretendía Doña Petra Monton, se pro
movió la competencia para cuya deeision uno y otro 
Juzgado elevaron á este Tribunal Supremo sus respec
tivas actuaciones:

Resudando que el Juez del distrito del Congreso de 
esta capital se funda para sostener su competencia 
en que, radicando en su Juzgado el juicio de testamen
taría de D. Gregorio López Mollinedo, es el único com
petente para conocer de las acciones que se ejerciten 
contra los bienes pertenecientes á la m ism a , como así 
lo reconoció el Juez de Valencia cuando acordó el des
embargo de la finca Torre Tallada, consintiendo la pro
videncia Jos mismos á cuya instancia se habia dictado 
el embargo, con lo que aceptaron el deber en que se 
hallaban de acudir al Juzgado de la testamentaría para 
el ejercicio de las acciones que pudieran competirles 
como subrogados en los derechos del Conde de Castellá 
sobre la mencionada finca: que este, como acreedor hi
potecario de la testamentaría, no pudo gestionar para el 
cobro de su crédito sino dentro del juicio universal y en 
el tiempo y forma que las leyes determinan : que el 
Juzgado no pretende conocer de los autos que penden 
en el de Valencia contra el Conde de Castellá, sino que 
limita su reclamación á que sus acreedores demandan
tes, que se creen con derecho á repetir contra el crédi
to de la pertenencia del mismo, vengan al juicio un i
versal de que forma parte la finca hipotecada á ejerci
tar las acciones que puedan competirles: que de adop
tarse otro sistema se entorpecería la marcha regular de 
los procedimientos del mencionado juicio universal,  y 
se daria acción á personas extrañas á la testamentaría 
para proceder desde otros autos contra los bienes del 
finado, á espaldas de sus herederos y sin audiencia de 
los otros acreedores que pueden impugnar tal crédito ó 
negarle su preferencia; y que si bien Doña Petra Mon
ton solicitó autorización judicial para satisfacer, entre 
otros, el crédito del Conde de Castellá, no habiéndosela 
aun concedido no podia ser compelidaá su pago:

Y resultando que el Juez del distrito del Mercado de 
Valencia en apoyo de su jurisdicción expone que si 
bien el juicio universal de testamentaría ó concurso 
atrae toda cuestión que contra la persona ó bienes del 
fallecido ó concursado se suscita, esto no tiene aplicación 
cuando se trata de reclamaciones que afectan directa
mente á la esencia ó existencia de los bienes que con 
anterioridad están hipotecados á determinados pagos, y 
cuyas reclamaciones penden ya ó pueden deducirse en 
otros Juzgados por ser competentes para resolverlas, 
como sucede con la de que se tra ta: que en la petición 
instaurada por Serrano y consortes no es el demandado 
López Mollinedo, sino el Conde de Castellá: que cuando 
se trata de la liberación de una finca es Juez competen
te para conocer aquel en donde se halla situada, en que 
ha debido cumplirse el contrato y al que se ha someti
do el demandado: que la testamentaría de López Molli
nedo no es la demandada sino la finca que quedó hipo
tecada al cumplimiento del pacto en que aquel habia sido 
subrogado por el Conde de Castellá: que en los pactos 
de subrogación el subrogado hace suyos los derechos y 
obligaciones del que le trasmite el derecho: que la viuda 
de López Mollinedo reconoció estas verdades sometién
dose al Juez de Valencia al ser notificada, y pidiendo 
después como tutora y curadora de sus hijos y adminis
tradora de los bienes relictos autorización al Juez de 
esta capital á fin de que se la permitiera hacer el pago 
para que se la requería; y que por constar dicha sumi
sión fué por lo que dicho Juez de Valencia accedió al 
levantamiento del embargo de la finca que él mismo ha
bia acordado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa:

Considerando que cualesquiera que fuesen las pro
videncias dictadas en el pleito promovido por D. Blas 
Serrano y consortes al Conde de Castellá con respecto 
al crédito de este contra la testamentaría de D. Grego
rio López Mollinedo, no podian tener eficacia por más 
que su viuda prestase consentimiento é hiciese ofertas, 
porque esta, sin expreso mandato del Juez que conoce de 
dicha testamentaria, no tenja facultad para disponer vá
lidamente de cuanto pueda afectar á los bienes en ella 
comprendidos:

Considerando que convencido posteriormente el mis
mo Juez del distrito del Mercado de Valencia de la enun
ciada doctrina leg a l , dejó sin efecto el embargo decre
tado de la finca hipotecada á la seguridad del referido 
crédito, reconociendo en el mismo hecho no correspon- 
derle el conocimiento, puesto que la finca, como perte
neciente á Mollinedo, se hallaba comprendida en el cita
do juicio de testamentaría, sin que contra esta provi
dencia se interpusiese recurso alguno:

Considerando, por último, que es de la naturaleza del 
juicio universal atraer el conocimiento de las cuestiones 
pendientes que afectan á los bienes comprendidos en 
aquel, pues en otro caso se desnaturalizaría dividiéndo
se la continencia de la causa, y no se conseguirían el 
fin y objeto que reconoce como fundamento; y que 
por tanto, hallándose sujetos el crédito é hipoteca á que 
se refieren estos autos al universal de concurso de Don 
Gregorio López Mollinedo , en él deben ejercitar sus ac
ciones los referidos litigantes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta villa, 
al que se remitan unas y otras actuaciones para que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su debido tiempo en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las oportunas co
pias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma
m o s ^  Sebastian González Nandin.=Pedro Gómez de 
Hermosa.=Francisco de Paula Salas.=Manuel María de 
Basualdo.=Antonio Gutiérrez de losRios.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Pedro Gómez de 
Hermosa, Ministro de la Sala segunda delTribunal Su
premo de Justicia, celebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 6 de Febrero de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIO S O FICIALES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE B E N E FIC EN C IA , SANIDAD Y ESTA
BLECIMIENTOS PENALES.

Negociado  1 .°
El dia 49 del corr ien te , á las dos de su tarde, se ce

lebrará en la Dirección general de Beneficencia tercera 
subasta para el suministro por un a ño del vino y vina
gre que necesiten para su consumo los estabiecimientos 
de Nuestra Señora del Carmen, Jesús Nazareno y P rin 
ce sa , bajo el pliego de condiciones que se publica en el 
D ario de Avisos, y que estará de manifiesto en la ex
presada Dirección todos los dias, de once á cuatro.=E1 
Director general, Mariano Ballestero.

El dia 49 del corriente, á las dos de su tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección general de Beneficencia y en la 
de la Casa de Dementes de Santa Isabel, en Léganos, 
simultáneamente, el acto de segunda subasta para el 
suministro á dicho asilo de todo el tocino y manteca que 
necesite para su consumo durante un año , bajo el plie
go de condiciones que se publica íntegro en el Diario



de A visos , y que estará de maniñesto todos los dias en 
ámbas dependencias, de oncea cuatro.

Madrid 5 de Febrero de 1869.=  El Director general, 
Mariano Ballestero.

El dia 19 del corriente, á las dos de su tarde, se ce
lebrará en la Dirección general de Beneficencia subas
ta pública para el suministro por un año de tocino y 
manteca á los establecimientos de Nuestra Señora del 
Cármen, Jesús Nazareno y Princesa, bajo el pliego de 
condiciones que se publica íntegro en el Diario de A vi
sos, y que á mayor abundamiento estará de manifiesto 
en la expresada Dirección todos los dias, de once á 
cuatro.=E l Director general, Mariano Ballestero.

DIRECCION DE L A  C A J A  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la misma, y clhyas ^arP ^as seña
lamiento lleven Jos números del 677 al 704 inclusive.

Madrid 8 de Febrero de 486&=E1 Director general, 
Camilo Labrador. ____

El dia 10 del corriente, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde , satisfará esta Caja general el cu - 
pon vencido en d.° de Enero último de los efectos pú
blicos y del Tesoro depositados en la misma, y cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 70o al 
740 inclusive.

Madrid 8 de Febrero ue 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE LA P RO VINCIA DE MADRID.

A las once de la mañana del dia 13 del corriente se 
celebrará en la Casa Consistorial de Navalcarnero su
basta pública para el arriendo de una tierra con algu
nas cepas titulada Lees monjas del Santísimo, sita al A r
royo de Doña Mariana, por término de tres y medio 
años y 10 escudos de renta anuales.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Administración, sección tercera, y en la Secretaría 
de aquel Municipio, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 6 de Febrero de 1869.=E l Administrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar. M— 499

INTENDENCIA M ILITAR DE CASTILLA
LA NUEVA.

Debiendo procederso al arriendo en esta plaza de la 
casa-cuartel titulada de la Puerta de Hierro, se anun
cia al público que la subasta tendrá lugar en la D irec- 
cion-Subinspeccion de Ingenieros del distrito, á la una 
de la tarde del do de Febrero próxim o, y que los que 
deseen enterarse délos pliegos de condiciones y modelo 
de proposiciones hallarán estos documentos en la re
ferida dependencia. El precio límite del alquiler anual 
es el de 40 escudos, y las proposiciones que se presen
ten han de ir acompañadas de recibo que acredite ha
ber entregado en la Pagaduría de la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza el importe de un trimestre de 
alquiler.

Madrid 27 de Enero de 1869.=E 1 Intendente de di
visión y distrito, P. O ., el segundo Jefe, Ignacio M. 
Ferrer.

F Á B R IC A  NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.
El dia 20 del actual, desde las doce á las doce y me

dia de la mañana, se verificará en esta Fábrica, en el 
despacho del Sr. Administrador Jefe de la misma, la 
cuarta subasta para contratar en licitación oral la ena
jenación de la vena de tabaco que produzcan los talleres 
de este establecimiento desde 1.° de Julio de 1868 á fin 
de Junio del año actual, bajo las condiciones del pliego 
publicado en el Boletín oficial de la provincia, núm. 272, 
de 13 de Noviembre del año último, y que se halla de 
manifiesto en la Contaduría de esta Fábrica, á excep
ción del tipo de remate, que será al alza el de 200 milé
simas de escudo por cada quintal castellano.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 de Febrero de 1869.=Ignacio Escobar.

M— 496

GOBIERNO DE LA PRO VIN CIA  DE CASTELLON.

La Secretaría del Ayuntamiento de Burriana, dota
da cun 600 escudos anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á la misma presentarán las solicitudes 
acompañadas de la hoja de méritos y servicios al Al
calde de la citada población dentro (leí término de 30 
días, á contar desde el de la inserción de este anuncio.

Castellón 4 de Febrero de 1869. ==E1 Gobernador, 
Facundo de los R4os y Portilla. C— 98—2

AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE BARCELONA.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con 2.400 escudos anuales, se anuncia al 
público, á tenor de lo dispuesto en el art. 400 de la ley 
municipal vigente, á fin de que los aspirantes á dicha 
plaza puedan presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Municipio dentro del im proro- 
gable plazo de 30 dias, contaderos desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  del 
Gobierno.

Barcelona 2 de Enero de 1869.=EI Alcalde primero, 
Presidente, Francisco Suñer y Capdevila.=El Secreta
rio interino, José María Torres. B —68—3

AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE ALICAN TE.

Por destitución del que la obtenía se halla vacante 
Ja plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 4.000 escudos.

Los aspirantes á dicha plaga presentarán sus solici
tudes documentadas en esta Alcaldía dentro del térmi
no de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ; debiendo advertirse que será provista con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Alicante 6 de Febrero de 48tí9.=El Presidente, G. Ba- 
narniano.— El Secretario interino , Serafín Paret.

__________________  A—91—3
AYUNTAMIENTO p o p u l a r  d e  C A 8 T R 0 P 0 L ,  

PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de Secretario de este A yu n 
tamiento, dotada con el sueldo anual de íbO escudos.

So anuncia al público para que los que deseen aspi

rar á ella presenten en la Secretaría de Ayuntamiento 
sus solicitudes documentadas en la forma que prescribe 
la vidente ley municipal dentro del término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín  
oficial v G a c e t a  b e  M a d r i d .

C a s t r o p o l  26 de Enero de 4869— El Alcalde, Zoilo 
Murías. ____________________  0 —43— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CAMPILLOS.

D. P e d r o  Aciego Casasola, Alcalde primero de esta 
v i lla .

Hago saber que por dimisión de D. Juan Gallegos 
Sánchez, de este domicilio, se halla vacante la Secre
taría de Ayuntam iento, dotada con el sueldo anual 
de 660 escudos que se satisfacen de los fondos mu
nicipales. En su virtud, por acuerdo de dicha corpora
ción se convocan aspirantes al citado destino para que 
en el término de 30 dias presenten sus solicitudes docu
mentadas, según se.previene en la ley municipal vi
gente.

Campillos 4 de Febrero de 4869.=Pedro Aciego y Ca- 
sasola.=P or su mandado, Cosme Padilla y Padilla , Se
cretario interino. C— 400—3

AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE F AL EN C IA.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con 800 escudos anuales, se anuncia al 
público para que los aspirantes presenten sus solicitu
des, acompañadas de los docum entos necesarios que 
acrediten su capacidad, dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  y Boletín oficial de esta provincia.

Falencia 4 de Febrero de 4869.=E 1  Alcalde Presi- 
* dente, Fermín L. de la Molina. P —47—2

CONTADURÍA DE HA CIE NDA P U B L IC A  DE LA PR O V IN C IA  
DE 'SA NTANDER.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de de
pósito voluntario trasferible á plazo fijo de 42 meses, 
señalada con los números 4.951 de entrada y 2.063 del 
registro, importante 4.200 escudos que fueron impues
tos en la Tesorería de esta provincia, com o sucursal de 
la Caja general de Depósitos, por D. Simón de Mediavi- 
11a en 2 de Diciembre de 4867 al interés de 6 por 400 
anual, se inserta el presente anuncio en este periódico 
oficial para conocimiento del púb lico , en cumplimien
to á lo dispuesto en el art. 49 del reglamento fecha 49 
de Diciembre próximo pasado; debiendo advertirse que 
trascurridos dos meses sin reclamación de tercero se 
devolverá el depósito al interesado en la forma que está 
dispuesto , quedando libre la Caja de responsabilidad.

Santander 27 de Enero de 4869.=R am on Real de 
Mendoza. S— 65

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de de
pósito voluntario trasferible á plazo fijo de 42 meses, 
señalada con los números 737 de entrada y 2.307 de re
gistro, importante 2.000 escudos que fueron impuestos 
en la Tesorería de esta provincia, com o sucursal de la 
Caja de Depósitos, por D. Juan Lozano el 23 de Marzo 
de 4868 al interés de 6 por 400 anu a l, se inserta el pre
sente anuncio en este periódico oficial para conoci
miento del público, en cumplimiento á lo que se dis
pone en el art. 49 del reglamento fecha 29 de Diciem
bre próximo pasado; debiendo advertirse que trascur
ridos dos mesos sin reclamación de tercero se devol
verá el depósito al interesado en la forma que está 
dispuesto , quedando libre la Caja de responsabilidad.

Santander 27 de Enero de 4869 = R a m on  Real de 
Mendoza. S—66

SUBINTENDENC1A MILITAR DE M A LA G A .

El Subintendente militar de Málaga hace saber que 
no habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta anunciada para contratar 4.000 quintales métricos 
de carbón vegetal con destino al consumo de las plazas 
de los presidios menores de Africa, se convoca á una 
nueva y publica licitación que tendrá efecto simultá
neamente en esta Subintendencia y Comisarias de 
Guerra, Inspecciones de utensilios de las plazas de Ibi
za, Mallorca y Menorca (en las islas Baleares), y Sevilla, 
Cádiz, Córdoba, Algeciras y Alm ería, en los distritos de 
Andalucía y Granada, el dia 26 del mes actual, á la una 
de su tarde, bajo las mismas bases, condiciones y precio 
límite de ios pliegos que se hallan de manifiesto en las 
citadas dependencias, y que también se encuentran pu
blicados en los Boletines oficiales de las respectivas pro
vincias.

Málaga 5 de Febrero de 4869.=P . O., el Comisario 
de Guerra, Pedro M. García. M— 497

JUZGADO DE P R I M E R A  INSTANCIA DE T A F A L LA .

D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que una de las cuatro Procuras de este 
Juzgado que desempeñaba D. Amos Iribas ha sido de
clarada vacante, y los que reúnan los requisitos legales 
para desempeñarla y deseen solicitarla presentarán las 
solicitudes documentadas en la Secretaría de este Juz
gado dentro del término de 4o dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción del edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Y para que tenga lugar la inserción de este edicto 
en dicha G a c e t a  lo expido en Ta falla á 6 de Febrero 
de 4869.=Ricardo Gaztam bide.=Por su mandado, F lo
rencio Adam. T—-34

P R O V ID E N C IA S J U D ICIALES.
D . P e d ro  M endiri y López, M agistrado de Audiencia de fuera 

d e  esta capital y Juez de p rim era  instancia del d istrito  de! C on 
greso  de la m ism a.

H ago saber que á instancia de D oña D olores G óm ez de B a r
reda se ha p rev en id o  en el Juzgado de mi cargo  y  E scribanía 
del actuario ju ic io  voluntario  de testam entaría p o r  fallecim ionto 
del esposo  de a q u e lla , D. Fran cisco de  M uguruza y  Lersund i, 
o cu rr id o  en la c iu dad  de la H aban a : en su con secu en cia  se cita 
y  llama á todos cuantos se crean  con  d erech o  á la sucesión  del 
iinado á fin de que com p a rezca n  en d icho  Juzgado y  E scribanía  
p o r  sí ó p o r  m ed io  de  p erson a  com peten tem en te  autorizada á 
alegar su derech o d en tro  del térm ino de 30 dias, á con tar desd e  
la pu b licación  del últim o ed icto  en el punto en que se v er ifiq u e ; 
ba jo  a p en  ib im icnto que de no v erificarlo  les parará  el p er ju ic io  
que haya  lugar.

D ado en M adrid  á 14 de E n ero  de i S 6 9 .= P e d r o  M en diri y  
L óp ez  = P o r  su m andado, F ran cisco de Paula M orales. X — 702

P. r prov id en cia  del Sr. Juez d -  paz é interino de p rim era  
instancia de  G etafe y  su pai tido, refrend ada  de su E scriban o  
D . Matías ípiña, y  en v irtu d  del p resóm e se c ita , llama y  em 
plaza p or térm ino de 30 días á los que se crean  con  d erech o  á

los b ienes d e ja d os  p or  fa llecim iento abintestato de T ibu rcia  
Rosa Arenas, de  la Inclusa de M adrid, para que lo dedu zcan  p o r  
P ro cu ra d o r  en form a ante d ich o  señor y  E scr ib a n ía ; y  de no 
v erificarlo  les parará el perju icio  que haya lugar.

Getafc 24 de D iciem bre de i S6S.=E1 Juez de  paz é interino 
de  prim era  in fa n c ia .  P ed ro  de R iv a s .=  EI E scriban o Matías 
Ipiña. Y — 704

En v irtu d  de prov id en cia  del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito del C entro de esta capital, se ha trasladado A  dia 
16 del m es p ró x im o  v en id ero , á la una de la ta rd e , en la au
diencia  de S. S . , sita en el piso b - jo  de la T erritoria l, el rem ate 
del p a ra d or  de San A nton io y  de un terren o con tigu o á é l , sitos 
en las afueras de  esta villa, b a rrio  de  la N ueva N um ancia , que 
para el dia 13 del corriente se anu ncio en la G a c e t a  co r re s p o n 
diente al 21 del mes próx im o pasado, en cu ya  G a c e t a  se en
cuentra la d escrip ción , superficie y  tasación de d ich o  p a rad or y  
terren o; en la inteligencia  de que no será adm isib le postura in
fe rio r  á las dos terceras partes de la tasación.

M adrid  4 de F eb rero  de iS 6 9 .= J o s é  M aría Caslells, E scriba 
no de actuaciones. A — 703

D. D om ingo Caracuel y  Cámara, Juez de  prim era  instancia 
de esta c iu dad  y  pueblos ele su partido.

H ago saber que en el exp ed ien te  de abintestato instru ido en
este Juzgado por fallecim iento de Juan de M ata, expósito  c o n o 
c id o  por D uran, lie m andado p or  auto de esta fech a  c o n v o c a r  
p or  este segundo ed icto á los que se crean  con  d erech o  á h ere 
d ar los bienes del r e fe r id o : para que lo de luzcan  d en tro  del 
térm in o de 30 dias; a p erc ib id os  que de no h acerlo  les parará 
pe ju ic io , y  rd ve i tidos que á v irtu d  del p rim er ed icto  sólo se ha 
p resentado en  solicitud de  ios m ism os bienes M aría D olores 
A guilar, de esta vecin d ad , m adre adop tiva  d e  d ich o  difunto.

Cabra 27 de E nero de 18 6 9 .= D om in g o  C aracuel. =  Juan de 
D ios P astor y  Zafra . A — 7«5

E n v irtu d  de prov id en cia  del Sr. D. Julián M aría P ardo, Juez 
de  prim era  instancia del d istrito de la Inclusa de  esta capital, se 
citan  para que se presenten  en la aud iencia  de S. S., sita en la 
calle de la Union, núm. 6 , bajo, de d oce  á b e s ,  á todos los Ofi
ciales de la In sp ecc ión  de V igilancia  del d istrito  de la Inclusa que 
en el di a 8 de A b ril d e l año últim o p ro ce d ie ro n  á la d eten 
ción  de F ran cisco Sor ¡ano J im én ez, cu y o  p a ra d ero  se ign ora , 
para  d eclarar en causa crim inal.

M adrid  5 de F eb rero  de 1 8 6 9 .= E l E scriban o, A n ton io  Jaques 
Quintana. M — 494

En v irtu d  de p r o v i d e n c i a  d i Sr. D. Julián M an a  P ardo, 
Juez de  pr im era  instancia d ol d istrito  de la Inclusa en < sta ca 
pital, se cita á las personas que puedan  d ar razón  del p a ra d ero  
de F ran cisco  Soriano Jim énez pata que en el térm in o de  -10 
dias se presenten  en la audiencia de S. S ., sita en la calle  de la 
U nion , núm . 6 , p iso bajo, de d oce  á tres, á fin de  p restar d ecla 
ración  en causa crim inal.

M a d rid  5 de F eb rero  de  1S 6 9 .= E 1 E s c r ib a n o , A n ton io Ja
ques Q uintana. M — 49o

En v trtu d  de  p rov id en c ia  d<T Sr. D. Julián M aría P ard o, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa en esta c a 
pital, se c ita , llama y  em plaza p o r  p r im eros  ed ictos  y  p regon es  
y  térm ino de  10 dias á Francis o Soriano J im én ez , cu y o  para
d ero  se ignora , para que se presen te  en la cá rce l d e  Villa á c o n 
testar á los ca rgos  que con tra  el m ism o resultan en  causa c r i 
minal que se le sigue en este Juzgado p  r  el delito  de vaga n cia ; 
ba jo  apercib im ien to  de pararle el p er ju ic io  que haya  lugar.

M a d rid  5 de F eb rero  de 1 8 6 9 .= E l E sc r ib a n o , A n ton io  Ja
ques Quintana. M — 493

P or el presente y  en virtu d  de p rov id en oL  del Sr. D. Julián 
María Pardo, M a g L ira d ) de A u dien cia  fuera  de M ad rid  y  Juez 
de prim era  inst n c ii  del d istrito  de la Inclusa, se cha, llam a y 
em p az^ p or  tercer • y  últim o ed -cto  á Eugenio Gar-ua M artínez, 
veem o que ha sido de  e ta capital y  c u y o  p arad ero  se ignora, 
para que d en tro  del térm ino de  n u ev e  di s se p resen te  en la 
audiencia del Juzgad •, calle de la Union, núm. 6, para la p r a c 
tica de  diligencia en causa seguida contra el m ism o p or  hurlo; 
b qo  a p -iv ib im ie m o  que de no hacer lo le parará el perju ic io  co n 
siguiente p o r  su rebeldía .

M adrid  6 de F eb rero  de 1 S 6 9 .= E l Escr ibano, La T orre .
M —492

P or el presante y en v irtu d  de p ro v id e n c ia  d e l Sr. Juez de 
p rim era  instancia del d istrito de la Inclusa de esta c pital, se 
anuncia la ven ta  en pública  subasta de  las alhajas, m uebles, r o 
pas, lib  os y  eñ  e tosq u e  co rresp on d ieron  á D. José M aría y  Doña 
F lorencia  de Ellaja y  B ravo, á excep ción  de c in co  cubiertos de 
piala, ¡asado con  e /ta  elim inación  en 6.785 rs. 50 cen ts.; para 
cu y o  rem ate se ha señalad  » el dia 25 del m es actual, y  hora de 
la una en d ich o  Juzgado, sito en !a c a le  de la Union, núm . 6, 
p iso bajo. P od rá  m ostra d os  el depositario  D. Anastasio P erez , que 
v iv e  * alie del H um illadero, núm . 26.

M adrid  5 de  F eb rero  de  1 8 6 9 .= E l E scriban o , Luis E scoba r.
M — 491

En virtu d  de p rov id en cia  del Sr. D. M anuel V icen te  Garría, 
M agistrado de  A udiencia  de p rov in c ia  y  Juez ele p rim era  ins
tancia del d istrito del Centro de esta ca p ita l, d ictada en e x p e 
d iente d e  ju r isd icc ió n  voluntaria p ro m o v id o  p o r  D. R em igio 
H ernández, com o a p od era d o  de D. F ran cisco  Pastor Just, se 
anuncia p or  térm in o d e  10 dias el ex tra v ío  del resgu ardo seña
lado con  el n ú m ero 34.323 del d epósito  trasm isible  con stitu id o  
en el B anco de E spaña p o r D . F ra n cisco  P a stor Just en 18 de  
A b ril del año ú ltim o, consistente  en 4! ob ligacion es del E stad o 
p or  su bven cion es de  fe rro -carriles , núm eros 1 SO.251 al 91, de á 
2.000 rs. cada  una, im portan te en ju n to  82.000 rs., ó  sean 8.200 
escudos nom inales, sin el cupón  entonces c o r r ie n te , á fin de 
que la persona en cu y o  p od er  se halle ó se crea  con  d erech o  á él 
com p a rezca  en este Juzgado y  E scribanía de  n ú m ero de D. M a
nuel de las l le ra s  dentro del re fe r id o  térm in o á e jecu tar las 
accion es d e  que se crea  asistido.

M adrid  8 de F eb rero  de 1869. =  M anuel de las lle ra s . 
____________________________________________________________ X — 709

P or el presente y  en v irtu d  de p rov id en cia  del Sr. D. José 
Alaría Payueta, M agistrado de A u d ien cia  de  fuera de esta cap i
tal y  Juez de prim era instancia del d istrito  de la A u dien cia  de 
la mism a, se cita y  llama p o r  segunda vez  y  térm ino de n u eve 
dias á F ran cisco M ulero, cu y o  últim o d om icilio  lo tu v o  en la 
carretera  de E x trem a d u ra , núm . 2 0 , para que se presen te  en 
d ich o  Juzgado á prestar una declaración  en causa crim inal.

D. José Celestino d e  la C u esta , Juez de prim era  instanc a de 
esta villa y  su p a rtid o .

P or  el presente tercero  y  últim o ed icto  y  p regón  cito, llam o 
y  em plazo á Severin o  C resp o  y  C respo, natural de Selaya y  v e 
cin o  de R iv e ro , para que en el térm ino de n u eve  d ias, que e m 
pezarán á contarse desde el en  que tenga lugar la inser c ión  de 
este anuncio en el Boletín o ficia l de  esta p rov in c ia  y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  com p arezca  personalm ente en este Juzgado y  Es r ib a - 
nía del autorizante para ser n otificado del auto defin itivo d ic 
tado en causa seguida contra el m ism o por lesiones á Jo-’é B a - 
y o n , v ec in o  de T a rr iv a , citad o  y  em plazado para  ante S. E. la 
A udiencia del territorio  con  ob je to  de  que n om b re  P r o cu ra d o r  y  
A b og a d o  que le represen ten  y  defiendan ante la m is m a ; con  
apercib im ien to  que de no hacerlo  así le serán  n om b ra d os  de 
oficio .

D ad o  en T orrelavega  á 6 de F eb rero  de 18 6 9 .= J o s é  C elesti
n o  de la C u e s ta .= P o r  su m andado, P ed ro  P erez  F ernandez.
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PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
A yer debieron celebrarse en París los funerales 

por el alma de M. de Moustier. Inm ediatam ente se 
rán trasladados sus restos m ortales al departam ento

de Doubs para ser inhumados en un panteón de fa
milia. . . .

Del M onitor de la Argelia  trascn nim osios sigu ien- 
tes detalles de la última insurrección  de aquella c o -  
lonia: «Las precauciones adoptadas para proteger el 
Tell no han sido inútiles. Las tribus de S id i-B iah im  
y S id i-N aceu r se habían replegado á D jebel-A m ou r, 
y  en Khadra y E l-G rich  habían entrado algunos 
destacam entos. Después de una corta resistencia 
A in -M adhi, aterrado, habia abierto sus puertas. Los 
insurrectos más audaces atacaron entonces al Coi o— 
nel de Sonis con 2.000 infantes y 600 caba llos, sien 
do derrotados y em prendiendo la fuga perseguidos 
por la caballería é infantería. Lste brillante triunfo 
ejercerá  favorable influencia en el país.))

Leem os en el Diario oficial del vecino Im perio: 
«Poco tardarán en ser conocidas las resoluciones ofi
ciales del Gabinete de Atenas; el aplazam iento in d i
cado por el despacho de la conferencia para las d e li
beraciones del G obierno helénico espira el dom ingo. 
Hoy sabem os que los E m peradores de Francia y Ru
sia no son los únicos que han dirigido cartas au tó 
grafas al R ey Jorge para que se adhiera á la d ec la 
ración de las Potencias : todos los demás Soberanos 
representados en la conferencia han hecho llegar á 
Atenas análogos consejos. A la b ora  en .que escrib i
mos no señala aún el telégrafo la form ación del 
nuevo Gabinete ; pero un despacho particular nos 
da á conocer que ha sido llamado al Ministerio M. C o - 
m ondouros. La agitación en Atenas continúa, y los 
pasquines fijados en las calles piden la abdicación  
del Rey y la guerra contra Turquía.»

En un telé grama d é la  Agencia Reuter se da co 
m o seguro el nom bram iento del siguiente Ministerio: 
M. Zaírnis, Presidente del Consejo y Ministro del In 
te r io r ; M. Delyannis, do Negocios extran jeros ; M on- 
sieur Soutzos, de la G uerra; M. T rinytos, de Marina; 
M. P etzo li, de H acienda; M. Darava, de Justicia. Este 
Ministerio acepta el protocolo de la conferencia.

Varios periód icos alemanes hablan de una alianza 
entre Austria y Rusia : el viaje que el P ríncipe A le 
jandro de Ilesse acaba de verificar á San P etersbu r- 
go parece haber p rovocad o  estos rum ores, especial
m ente entre los órganos del partido nacional y libe
ral de Prusia, aunque dicho viaje no tiene más o b 
jeto que el de ocuparse en asuntos de fam ilia; el 
Gabinete austríaco no traía de m odificar la conducta 
política que se ha im puesto y  le acerca á las Poten
cias occidentales.

H abiéndose presentado algunas peticiones á la 
Cancillería federal para la conclusión  de un tratado 
de navegación y  com ercio entre la Confederación de 
la Alem ania del Norte y el Bey de T ú nez , el M inis
tro de Com ercio de Prusia ha invitado á las co rp o 
raciones m ercantiles para que manifiesten si dicho 
tratado responde ó una necesidad general, y en caso 
afirmativo con ocer sus aspiraciones particulares.

La Gaceta d éla  Cruz señala en los siguientes tér
m inos un atentado p royectad o contra la vida del 
C ondedeB ism ark: «Según noticiascom unicadasal G o
bierno prusiano por una nación am iga, la vida de 
M. de Bism ark se h ílla  amenazada nuevam ente por 
un asesino. Un estudiante hannoverianose encuentra 
designado com o com prom etido para el atentado.»

Un telégrama de B ucharest, fechado el 6 , da la 
noticia de haber presentado su dim isión todo el Mi
n isterio, no indicándose aún el que debe reem pla 
za rio.

El Levant Flerald manifiesta hallarse resuelto que 
los Príncipes do Gales pasen por Constantin >pla á su 
regreso de Egipto. Ya se ha solicitado de la Puerta 
la necesaria autorización para atravesar los D arda- 
nelos, que ha sido inm edialam ente con ced id a , en 
[Mención á que el buque en que hacen la travesía se 
halla equipado sim plem ente com o un vacht real, y 
nada tiene que v er  con  las disposiciones adoptadas 
resneeto á los h n e m e s  de guerra.

Un despacho de Lugano anuncia el fallecim iento 
de Carlos Cattaneo, célebre revolucionario, design a
do para suceder á Mazzini. Este, sin em bargo, se en 
cuentra restablecido y  aquel ha m uerto.

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Imprenta N acional, Di
rección y Adm inistración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de P on - 
tejos (antigua casa de Postas), en don de se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

SOCIEDAD E SPECIAL M INERA JULIA.— R E L A - 
cion de lo que adeuda por dividendos pasivos uno de 
sus socios, que ha fallecido y  que se ignora el paradero 
de sus herederos; por cuya razón se anuncia por pri

mera vez en la G a c e t a ,  haciéndolo también en el Bo
letín oficial de la provincia, con arreglo á lo prevenido 
en la ley vigente de minas.

Número 54 de la acción, á nombre de D. Tomás S u - 
biela; dividendos pasivos 43, 44, 45 y 46; que lleva el 
medio de interés; adeuda 40 rs. vn.

Cartagena 3 de Enero de 4869.= E 1  Presidente, A n 
tonio Perez. X —689— 4

T  A COMISION ADM INISTRADORA DE LOS B IE - 
J_j nes de los Sres. Conde de Polentinos y D. Segundo 
Colmenares, en sesión celebrada en el dia de ayer, ha 
acordado que la junta general de acreedores que ha de 
tener lugar en el mes de Febrero se efectúe el dom in
go 28 del actual, á las ocho de la noche, en el local que 
ocupan las oficinas centrales, calle de las In fantas, nú
mero 34, cuarto bajo.

Lo que se pone en conocim iento de los señores acree
dores, recomendándoles la puntual asistencia por haber 
de tratarse asuntos de sumo interés.

Madrid 5 de Febrero de 4869.=E1 Presidente , P&s, 
cual Madoz. X —704—3

SOCIEDAD E SP A Ñ O LA  DE CRÉDITO COMER* 
ciah —El Consejo de administración de la Sociedad 

ha acordado que su junta general ordinaria se celebre 
el dia 28 del próxim o mes de M arzo, á la una de la tar
de, en sus oficinas barrio de Salamanca, boulevard Ser
rano, núm. 20.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario 
de 20 acciones.

Los señores accionistas que teniendo derecho deseen 
concurrir á la junta general depositarán sus acciones 
en las cajas de la Sociedad un mes ántes de la fecha en 
que deba verificarse aquella; esto es , hasta el dia 28 de 
Febrero.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido al Director de la Sociedad, confiriéndose preci
samente la delegación á socios que tengan derecho de 
asistencia.

Madrid 27 de Enero de 4869.=E1 Director, Jacinto 
M. Ruiz. X —628—4

IYJOM EN CLáTOR GEOGRÁFICO POR LA JUNTA 
!\ l general de Estadística.— Se han publicado los de las 
provincias de Teruel y de Toledo, y se venden á 800 
milésimas de escudo (8 rs.) el primero, y á 300 (3 rs) 
el segundo, en la Imprenta Nacional, situada en la plaza 
de Pontejos (antigua Casa de Postas).

LLOYD B ARCE LO N ÉS DE SEGUROS MARÍTI- 
m os.— La Junta inspectora de esta Sociedad haseña- 

lado el dia 2 del próxim o mes de Marzo para la celebra
ción de la general ordinaria de accionistas que prescribe 
el art. 23 de los estatutos, la que tendrá lugar en uno de 
los salones de la Casa-Lonja, á las siete de la noche.

Teniendo además que deliberar sobre la reforma de 
los estatutos y reglamento general de la Sociedad, acor
dada por la junta general extraordinaria de accionista' 
el 46 de Diciembre últim o, se les recuerda lo indispen
sable para este objeto de la asistencia de las dos terce
ras partes al ménos de los individuos que tienen voto v 
representan igual participación en el capital social a 
fin de que según el art. 55 de los citados estatutos pue
da tener lugar dicha deliberación ó acuerdo.

Los señores socios que con arreglo á las disposicio
nes del art. 28 tengan derecho de asistencia se servirán 
pasar á las oficinas de la misma Sociedad, plaza de la 
Merced , núm. 4 , desde el dia 20 del corriente en ade
lante para recoger sus papeletas de entrada.

Barcelona 4 de Febrero de 4869.= P o r  acuerdo de la 
Junta inspectora, el Secretario, Juan Catalan.

B —66—2

Q O C IE D A D  DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE AL-
mansa á Valencia y Tarragona.— Gerencia.— En el 

duodécimo sorteo público celebrado hoy por esta Socie
dad, de conformidad con el anuncio del dia 20 de Agos
to próximo pasado, para pago de 46.000 cupones de las 
obligaciones de 500 francos vencidos en 4.° de Julio úl
timo, han sido designados por la suerte los números si
guientes en todas las séries que comprenden dichas 
obligaciones: números 23.001 á 24.000; 36.001 á 37.000’ 
44.001 á 42 000 y 42.004 a 43.000 de la emisión de A l- 
mansa al Grao de Valencia, série A, y de Almansa á 
Valencia y Tarragona, séries A, B, O.

En su consecuencia, los tenedores de los cupones 
señalados por la suerte pueden acudir desde luego á las 
oficinas de la Sociedad ó las de sus corresponsales de 
Madrid y Barcelona con objeto de recoger las facturas 
para el cobro todos los dias no festivos, de nueve á doce 
de la mañana, cuyas facturas, llenadas que sean por los 
interesados y acompañadas de los respectivos cupones, 
serán pagadas á su presentación todos los dias no fes
tivos y en los indicados puntos y hora, con arreglo á 
las condiciones establecidas en el citado anuncio del 
dia 20 de Agosto próximo pasado.

Puntos donde se verifica el pago y entrega de las 
facturas:

Valencia, oficinas de la Sociedad, situadas en la es
tación.

Madrid, casa del Excm o. Sr. D. José Campo, Reco
letos, 44.

Barcelona, casa de*D. Angel J. B aixeras, Nueva de 
San Francisco, 34.

Valencia 4.° de Febrero de 4869 .= P or la Sociedad 
de los ierro-carriles de Almansa á Valencia y Tarrago
na, el Director gerente accidental, Andrés Campo. ° 
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KILÓMETROS EN E X P L O T A C IO N  394.
Productos del 8 al 45 de Octubre de 4868.

24.439 viajeros.................................................  212.948,69
Mercancías, ganados y d em á s.. .  202.931,48

T otal.................. .............  445 849,87
En igual período de 4867.............. 404.065,84

Aum ento e/&48G8.........  44.784,03

Productos desde 4.° de Enero á
Octubre de 4868...........................  43.598.668,13

Idem id. de 4867.............................  42.612.043,38

Aumento en 4868.........  986.624,75

Valencia 4 de Febrero de 4869.=*E1 Director geren
te accidental, Andrés Campo. X — 707

KILÓMETROS EN E X P L O T A C I O N  394.
Productos del 46 al 23 de Octubre de 4868.

20.812 viajeros.................................................  495.486,94
Mercancías, ganados y d em á s .. .  498.773,59

T otal...............................  393.960,53
En igual período de 4867.............. 393.248,49

Aumento en 1868......... 742,04

Productos desde 4.* de Enero á
Octubre de 4868...........................  43.992.628,66

Idem id. de 4867...............................  43.005.261,87

Aumento en 4868........  987.366,79

Valencia 4 de Febrero de 4869.=E1 Director geren
te accidental, Andrés Campo. X — 706

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

E n M a d r id , en ia A d m in istración  de la Ím p k l m a  N acion al , 
plaza de P on te jos  (antigua «asa de Postas;.

En p r o v in c ia s , en todas las A d m in istracion es de C orreos.
En P arís , C. A . Saavcdra , ruó T oU bout, núm . 55, —  Mad. C, 

IV nrie S ch m itz , 2 2 , rué F avarL

PR EC IO S D E SUSCRICION.

. . . .  | P or un m es................. * eses. 200 m ils.
n o r r i a ........................ ¡ P or  tres m eses   3 600

P rovin cia s, inclusas  í P o r  tres m e se s   6
las Isla sB a lea rcsy  j P o r  seis m eses  12
C a n aria s ................. ( P or  un a ñ o .....................  22

U ltra m a r   P or  tres m eses   9

i P or  tres m e se s   7 200
“ xt)C l"JL10..................j p o r  seis m esos  1 4 400

Los anuncios se reciben  en la A d m in istra ción  desde las d iez 
de la m añana á las cuatro de la tarde lod os  los d ia s : los fes
tivos solam ente de on ce  á una.

La corresp on d en cia  oficial y  dem ás com u n ica cion es  se rem i
tirán con  K )bre ai Sr. D irector  de la G a ceta .

N o se recib irán  bajo ningún pretexto  carta ni p lieg o  que no 
v en ga n  fra n qu ead os.

SANTO D E L D IA.

Sania A p o lo n ia, v irg en  y  m á rtir .

C uarenta H oras en el O ra iorio  del Caballero de G racia.

O B SE R V A TO R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones m eteorológ icas del dia 8 de F ebrero  de 1869.

Altura TEMPERATURA 
del baró- Y UUMEDAO DLL
metro re-  -  AIUE- D IR EC CIO N  ES T ADO

HORAS. d u c id a áO 0 t e r m ó m e t r o
y en nijh'_ — —    y c la se  del v ien to , del c ielo .

metros.  seco, h u m e .°

6 m .a. . 714,30 1°,4 0°,9 F. X . K . Brisa . .  D espejado
9 i d . . .  71 4.99 3e,7 3ü,o E. N. E . Calm a.. !d. niebla.

12 d i a . .  714.43 M ° 6  8°,9 S. K . . . .  í d e m .. . D esp ejad o
3 tarde 71.5 31 14°. 7 10°.4 S. O . . . .  Bn<a . Idem.
6 i d . . .  71:5,41 10°, 2 10°,2 O. S. o . . C a l m a . . Id e m .
9 n och e  714,12 6°, 2 5o,2 O. S. O . .  I d e m .. .  Idem .

T em pem L uta m áxim a d e l a ire , á la som b ra ..........................  15,0
Idem  m ínim a d e  id .............................................................................  1,5

D ife ren c ia ............................................................................  13,5

T em peratura m áxim a de  la tierra , á cie lo  d escu b ierto ,. 25,7
Idem  m ínim a de  i d .....................................................................................................................................  — 3,9

D iferen c ia ......................................... .................................  29,6

T em peratura m áxim a al sol, á 1,47 m etros de  la l le n a .  23.2
Idem  id . d en tro  de  una esfera  de cr is ta l...........................  40,8

D ife ren cia ...................  ............................................... 17,6

Lluvia en las 24 últim as horas, en  m ilím etros . ............  »

N o t a . En los d iez últim os añ os , d esd e  el 1860 hasta el co r 
riente in clu sive , las tem peraturas observad a s  en el dia anterior 
al de la fecha fu eron  las s igu ien tes :

___________ HO RA S DE O BSERVACION.

AÑOS. ^  ^
6 m  9 m 1 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

1860 — 1°,8 OM 7o,7 1 i° ,i  8o,6 4o, 1 2 o,5
1861 2 ,3  3,1 6 ,6  7 ,4  6 ,5  5 ,7  5 ,8
1862 0 ,8  3 .5  1 1 ,9  1 2 ,8  9 ,6  7,1 6 ,4
1S63 1 .8  5 ,7  1 1 ,2  1 4 .2  j I ,2 5 ,4  3 ,9
1 S64 — 7 .7  — 6 ,5  2 , 1 3 , í  1 ,6  0 ,9  1,1
1865 6 ,5  7 ,8  1 I ,9 13,1 1 0 ,0  9 ,2  S ,6
1866 4,1 5 ,4  1 3 ,4  1 S ,0 1 2 ,8  9 ,4  6 ,2
1867 3 ,7  9 ,8  1 3,1 13,1 1 0 ,6  7 ,4  5 ,5
1868 0.1 2 ,6  8 ,6  13 ,3  8 ,2  7 ,4  4 ,8
1869 3 ,4  6 .2  1 2 ,3  14 ,8 10,7  7 ,7  6 ,0

Las tem peraturas extrem as, agua evap orad a  y  llovida, d i r e c 
ción  y ve lo c id a d  del v ien to  fueron  estas:

TEM PERA TU RAS.  AG U A .  VIENTO.

ANOS. . . Máxima Evnpo- n  i Direc- Vcloci-
__________  , Ia Ilm a  «1 sol. n i .  Lloyl(l'1- ciou. dad.

inm mm km
1860 12°,2  — 2o ,9 25" ,7 2,0 0.0 x. x. L. »
1S61 9 .1 2 ,1 12 ,1 0,4 0,8 so- se .. »
•1862 1 4 ,6 — 0 ,3 23 ,4 1,5 0,0 x. O ... »
1S63 1 * .9 0 ,6 27 ,7 2.2 0,0 N. L .. . »
1864 5 .9 — 8 ,1 I I ,8 2,3 0,0 v - o .  . »
1 865 1 3 ,7 4 .0 20 , i 1.9 0.0 o. s. o. »
1566 18 ,0 2 ,4 28 ,3 1,4 0 0 o ............ »
1567 1 4 .0  5,5  19,7 3,1 0.0 >. o . . .  650
1 868 1 3 ,7 —0 .9 20 ,o 1.3 0,0 ni:-so. 202
1869 1 4 ,8 3 ,4 28 ,0 1,3 o.O nk-ene 271

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la ma

ñana el dia 8 de Febrero d e .1869.

Altura Tem-

LOCA- tricaTo0 Ptír,ltl1 Direc'
Y al ni- ra listado ,
veldel grados cion dcl do1

L1DADES. mar en centfts¡ . , . , del cielo.
milíme- oeiuesi viento, viento. de la mar.

tros.. males.

B i lb a o . . . . . .  767,1 13,2 E   B risa . D esp ejad o Tranq.*
O v ie d o   766,6 7,0 S Id e m .. .  Id e m   »
C o ru ñ a ... 765,8 13,2 S. O . . .  I d e m .. .  Ais. nubs. Bella.
S a n tia g o ... 769,0 9,5 S. O .. ..  I d e m .. . C u bierto.. »
O p o r to   » » » )) » »
L Í S b O a ... .  » » )> „ ,, yy
B adajoz. . .  » „ » » » w
San F .° 8 m  771,5 9,8 E   C a lm a . A lg. nube. R izada .
S e v illa   772,5 10,1 E   B risa . . D espejado »
J ariU   769,2 i 5to E  V ie n to . C á s id csp .0 P 0 olea
G ra n a d a ... 771,9 7,1 S. E. . .  C a lm a.. D espejado »
A lic a n te .. .  773,8 j p o  N. O .. .  Id e m ...  Id em   TrancrV
M u r c ia . , , .  773,8 11,4 O   B risa . . Idem   »
V a le n c ia , .  773,0 7t6 O Id e m .. .  Id em   »
B a rce lo n a . 770,9 8,9 S. E . .C a lm a .. Idem   T r a n a 1
Z a r a g o z a ..  769,5 4,5 S. E  Id em . . C.° niebla »
S o n a   771,2 5,2 N. E . . .  I d e m .. .  D esp ejad o »
B u r g o s . . . .  772,8 4,0 S. E . . .  B risa . . Id e m ..........
V a lla d o lid . 778,4 5,0 N. E . . .  Calm a.. Idem   „
Salam anca. 769,6 5,6 O  Id e m ...  Id em   »
M a d r i d . . .  774,6 3,7 E. N. E. I d e m .. . D.° niebla.
G iu d -R e a l. 773,7 20,0 E  I d e m .. . N ie b la .. . .  »
A lb a ce te ...  774 5 4,2 E. S. E. Brisa .D e s p e ja d o
B ie s tS  h . .  761,6 \ 14  S. O . . .  V ien to . C.° lluv .0. Oleaje
B ayona id.) 765,0 6,0 N  Calm a.. D espejado Bella. ’
Cette dd .).. 771,0 E3,0 N   B risa . . B ru m oso . G calma
Marsella (id) 771,1 10 ,2 N. N. E. Idem ,. C u bierto . Calma.

BO LSA D E  M A D R ID .
C otización  oficial del 8 de F eb rero  de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p or  100 c o n s o lid a d o , p u b l ic a d o , . 2 8 -6 0 , 55 

y  60; 29-00 y  28-90 pequ eñ os; á plazo, 28-70, 45, 55 y  60 íin cor. 
lir.; ;;9 -20, prim a de 30 cénts. fin co r . vol.
3 > s l f 11' 05 3 ^ ° r con so lid a d o  e x te r io r , no p u b licado.

Idem  del 3 por 100 d iferid o , pub licado, 27-35, 30, 25, 20 v  30. 
Inscr prion es en el G ran L ib ro  al 3 p m 100 id ., i d . , 26-00. 
Billetes h ipotecarios del B anco de  E sp a ñ a , no publicado. 

9 4 - / 5  p.
Idem  id. de la segunda s é r ie , pub licado, 81-50.
Carpidas provisiona les de B on os del T esoro , irl.. 62-00 v 61 an

A ccion es  de  carreteras genera les, 6 p or  100 anual, em isión 
de  1.u de A b ril de  1850, de  4 000 rs ., n o  p u b lica d o , 7 2 -50 .

íd em  ele 1 .° de Jun io de  1851, de  á 2.000 rs., id . ,  83 -25  d.
Idem  cU 31 de A g osto  de 185 2 , de á 2.000 rs., id., 66 -00  p.
Idem  d e  1.° de  Julio de 1856, d e  á 2.000 rs., id., 6 0 -00  d.
O bligaciones generales p o r  fe r r o -c a r r ile s , de  á 2.000 rs., 

p u b lica d o , 53 50 y  25.
Idem  id. id .,  de 20.000 rs., 110 p u b lica d o , 52-50 p.
A ccion es de! B a n co  de E sp aña, id. , 118-00 p
Idem  de la S ociedad  española  d e  C réd ito  com ercia l, p u b lica 

do, 68- 00.
C A M B IO S.

L ón d res  á 90 dias fe ch a , 48-85.
París á 8 dias v ista , 5 -10.

 __________________  P L A Z A S  D E L  I tE iN O .

Daño. Benef. Darío. Benef.

A lb a ce te   » 1/4 L u g o .........................  4/4 »
A lica n te   >, 1/4 M álaga   ,, 1/4
A lm e r ía   » 1/4 M u rc ia   par d. »
A v i la . .....................  p a r  d. » O te n se   par. »
B a d a jo z   » 1/4 d. O v ie d o   » 1/4
B a rce lon a   » 1 1/4 P a ten cia   >, 3/4
B ilb a o ......................... » 1 ¡ix p. P am plona   » 1/2
B u rg o s ..................... par. » P o n t e v e d r a . . .  par. »
C á ceres...................  par. » S a la m a n c a . . . .  3/8  p. »
C á d iz .......................... » 1 San S eb a siia n . » 1 1 / 4
C a ste llón   par. » S a n ta n d er   par. »
C iu d a d -R ea l. . .  par. » S an tiago   par. »
C ó rd o b a   »  1/4 d. S e g o v ia   par. »
C o ru ñ a ....................  par. » S evilla ..................  » 3/4
C u en ca .................  1 /4 >-. S o r ia .....................  „  »
G e ro n a ......................  » 1/2 d. T a r r a g o n a . . . .  » 3/4
G ra n a d a   » 1/4 T eru e l..................... par d  »
G uadalajara  par. » T o le d o   p a r  »
H u c lv a .....................  1/4 » V a len cia   > / 3/4
H u esca ....................  par. » V a l l a d o l i d . . . .  » 1/4 ¿
d a en ..........................  Pa r- » ■ V ito r ia   » 5/s
JÁú.n,...........................  » 1/2 d. Z a m ora   par. »
P nda; ....................... » 4 /4 Z a ra g o z a   » 5/8
L o g r o ñ o .   p a r d .  »

b o l s a s  e x t h a n j l r a s .
L ón d res  6 de F ebrero . —  C on so lid a d os , 93 1[S á 1[4.

 ̂ P a rís  6 de F ebrero .—  3 p or  1 0 0 , á 70-85 —  4 112 p o r  100, 
a 103 -00 .— F on dos españoles.— 3 p o r  100 exterior , á 32.

A Y U N T A M IE N TO  PO PU LA R DE M A D R ID .
D e los partes rem itidos en el dia de  a y e r  p o r  la In terven ción  

de  A rb itr ios  m unicipa les, la del m erca d o  de granos y  nota do 
precios  de artícu los de  consum o, resulta lo s ig u ie n te :

PR E C IO  DE GRANOS EN EL MERCAD O DE HOY.
C ebada, de 2,800 á 3 escudos fanega.

T r ig o  v e n d id o .................................  74o fanegas.
P rec io  m e d io      ............  6,415 escu dos.

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su inteligencia.
M adrid  8 de F eb rero  de  1869. =  El A lcalde p r im e r o , N icolás 

María R ivero .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .—  Segundo baile de 
máscaras desde las doce de la noche hasta las seis de la 
mañana.

T e a t r o  F s p a n o l  [ántes del P rín cip e ) .— A las ocho y 
media de la noche .— La Escuela de las coquetas.--U n fin 
de fiesta.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de 
la noche .— Los desamparados— Dos y tres  dos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  ( calle de la Magdalena).-- 
A las ocho de la noche.— Pepita — La mascarada pari
siense, baile.— La trompa de Eustaquio.

A las nueve y tres cu artos— El corazón y el estóma
g o .—El carnaval de Versalles, baile.— ¡Yo m á s ciegos!— 
El polichinela, baile.

En cada función se hacen 80 regalos á los concur
rentes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e i i í u s  (Teatro del Circo).— 
A las cuatro y media de la tarde. — Quinta série. — 
función de abono. — Segundo turno .—Los Infernos de 
Madrid, zarzuela en tres actos.

A las ocho y media de la n och e .— Sexta série.— 
Id  función de abono.— Primer turno impar. — Primer 
acto do la caricatura L.n saino y una soirée.— La zar
zuela en un acto Secretos de Estado.— La zarzuela en un 
acto La reina de los aires.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anun
cio.

C i r c o  d e  P a u l . — Grandes bailes de máscaras: de tres 
á siete por la sociedad La Juventud española; de ocho a 
doce de la noche por la sociedad La Esperanza, v do 
doce de la noche á las seis de la mañana por L a  Cons
ta nte.


